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PH8SIDENCíA DEL SEl\OIl LAZCANO 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior.; 
--Se da cuenta de los asuntos ingresados. --
A indicacion del sellor Barros Luco se 8cuer-

Reyes, se da por aprob,~do.--Se levanta la 
sesion. 

Asú!ieron los seizol'es: 

da enviar a Comision el proyecto sobre foro, Balmaceda, J. Elías puo'a Borne, Fedcrieo 
macion de estadística industrial i agrícola.-; lhllesteros Manuel E. Re~es Vicente 
El señor Ballesteros apoya la invitaciol1 que ~ i~allncn, P~dro Ro'zas: Ramon Ricardo 
hace al Senado la Cámara de Diputados para ( Barros Luco Ramol1 Saavedra, Comelio 
nombrar uua Comision Mista (¡ue cstndlCl(;s' Dl:mco, Ventura Sanfuentes, Juan Luis 
proyectos de reforma crmstitucional.--Des-;Castellon, Juan Silva Ur"b, Ignacio 
pues de algun:¡s observaclOnes del ~ellor Charme, Eduardo Tocornal, José 
Montt, contestadas por el se~0.r Ballesteros, E::stman, Adolfo i los seíiores Ministros 
se acuerda nombrar esa comlSlon, deslgnan-, Escobar, Ramon del Interior. de Rela-
do como miembro de ella a los de la de Le··

1 
Laton"e, Juan José ciolles Esteriores, Cul-

jislacioll i Justicia del Senado.--El seíior Bal- Letelier, Silva Pedro to i Colonizacion. de 
maceda renuncia su puesto de miembro de Mac Iver EnriCllle Justicia e Instrnccion 
la Comision Mista de Presupnestos, ¡Se nom- Matte, Ri'cardo· PLÍblica, de Hacienda 
bra en su lugar al s2110r Sc:ufuentes.---·El se- Montt Pedro i de Guerra i Marina. 
üor Balmaceda llama la atencion del sellor Oliva' Daniel 
Ministro de Hacienda a una solicitud que ' 
tiene presentada la Sociedad de Seguros Mu
tuos de Iquique i el ser.or Snocrcaseaux (Mi
nistro rle Hacieneb) permite impOl,cl'Se del 
asunto.-El señor Reyes hace algunas obser
vaciones con motivo del debate pendiente 
sobre la situacion de la Hacienda Pública.-
1.:"san de la palabra sobre el mismo asunto 
los señores Mac Iver, Subercaseaux (Ministro 
de Hacienda) i Lazcano (Presidente).-Se sus
pende la sesion.-Reabierta, se procede a la 
eleccion de Senadores que deben formar 
parte de la C:ornisio\l Conservadora.--Se 
suspende nuevamente la sesion.--¡\ segunda 
hora continúa la discusion del proyecto 50-

bre agua potable de Iquiq ue i despues de al 
g-unas observaciones de los señores Montt, 
Onego (Ministro del Interior) R:¡]maceda, 
Lazcano (Presidente), .\1ac Iver i Brr)'05 Lu
co, queda pendiente 12 disGusiol1.·-Se pone 
~n discusion el proyecto sobre aumento de 
sueldo a los empIcados de C0rreos i ,cl<:gra
fos i D.CSpU'2$ de ;:J1gun;.~s ol~~::er\/acionc6 de 
109 señoreS ~tontt! Ot'l'egn (7vllnistro del In
tet'Íor), Mar. lve~, Bl\rr(')~ L1HlO¡ .6¡¡lm;H:,~da i 

.L\..eta 

Se leyó l' ¡ué aprobada la siguiente: 

«SES ION 27. 01 OlWINARIA DEL 20 DE AGOSTO 

DE 1905 

AsÍRtieron lo;;! señores: Lazcano, Bal
mace da, Ballesteros, Banncn, Barros Lu.· 
co, Blaneo, Ca;:;tellon, Charme, ~astrnan, 
Escobar, Latorre, Letelier, .l\iac 1 ver, 
Mr1.tte,Montt, OJiva, Hozas, Saavedra, 
Sanfuoutei3, Silva Ureta, Tocornal, i Vial, 
i loe; f:eflOI'eS :MínÍstros del Inter;.or, de 
Relacione.') Esteriores, do J ust¡icla e lns· 
truccion Pública) i do Hn~i8ndH, 

Aprobftda el acta de ht BB"ion anterior4 
8('1 dió 'm~nt,& d~ lQ~ RiB',~l€nte('\ ne~0cioa! . · 
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I!'formes tima Esperanza. 

Dos de la Comision de Lejislacion i 
Justicia: el primero de ellos i~tdaLjyo al 
oficio de la Honorable Cámara de Dipu. 
tados en que devuelve aprobado con mo 
diflcaciones el proyecto de lei que le re
mitió el .denado sobre gmtificaeion a los 
promotores fiscalet:l de r:rocopilla, Ta j tal, 
Ooquimbo, Talcahuano, Collipulli i Ca
relmapu; í el otro, referente al mensaje 
del Presidente de la República, que tie
nepor objeto crear un~segundoJ uzgado de 
Letras para el departamento de Antofa" 
gasta. 

Quedaron para tabla. 
Uno de la Comision de Guerra i Ma

rina respecto de las solieitudes sobre 
abono de tiempo que se espresan a con
tinuacion: del cápitan Juan R. Latapiat, 
pre¡;;entada en 26 de junio de 1899; del 
teniente-coronel Pedro María Ri vas, 
presentada el 27 de junio de 1899; del 
capitan Domingo Pulido M., presentada 
el22 de noviembre de 1899; del sarjento. 
ll1~~y()r .J osé MtFmel L::1,te'rre, pn:lsüntada 
elLo de 111 a yo de 1901; del capitan gra
duado Belisario López Pan do, presenta 
da el 15 de abril de 1902; del capitan de 
corbeta Manuel G)1,rcÍt\" presentada elLo 
de setiembre de 1902; i del capitan José 
Manuel Humeres Marin, presenta'la el 
31 de julio de 1905. 

Pasó a la OomÍrúon lievisora de Peti
CIone,,;. 

U no de la Oomision de Industria en 
que propone se mande pasar al archivo 
la solicitud de don Cárlos Leimbach, pre" 
sentada el19 de agosto de 1901, por ha
ber fallecido el interesado. 

Así se acordó. 

Soiicitudes 

Fna su¡;;:~ríta por va~,jo." vecinos de 
Valparaiso {~n la q ne piden fll Sem'-llo se 
ilinTa negar su ~llrrobil.'Jion al proyecto de 
lei que antor;za al Presidente de la Re
pública para enajenar, en venta privada, 
a don Herman Eberhardt i a don Au 
g'usto Kark. loe lot!1t3 n{lmerOI3 7,. 51 i QO 

Se mand.; agregar a sus antecedentes. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Rozas dijo que acababa de recibir 
uua ¡:oll1unicaüion en la que se le hacia 
saber que la epidemia de viruelas está 
(;J.~f1do 2~tragos considc:rables en el 
dep[¡l'Ü¡¡nt;ílto tIe OSOrfW, i que como el 
señor Mínistro ciEó! Iuterior no habia pro
metido atender de preferencia a ese de
partamento en la distribucion de los cua
trocientos mil pesos contJedidos última
mente para combatir las enfermedades 
infecciosas, ni habia sido aceptada la in· 
dicucion formulada por Su E,eñoría para 
que de dicha suma se destinaran doce mil 
P'3S0S al departamento de Osorno, esti
maba de su deber preguntar al señor Mi
nistro si estaba o no dispuesto a decretar 
]a referida suma de doce mil pesos, que se 
considera indispensable para comba.tir la 
propagacion de la tlpidemia en Osorno. 

El snñor MiniRtro del Interior dió al
gunas 8~;plíC:1cionüs ~obre el particular, i 
dijo que los cuatrocientos mil pesos con
cedidos últimamente por el Congreso, se 
distribuirian equitativamente segun las 
necesidades de cada localidad, i que si el 
estado de la epidemia en Osorno reque· 
ria mayores ausilios que otl'0S Jugares, se 
le daría lo que fUE'.ra necesario. 

El SEñor Latorre hizo indicacion para 
que en la sesion actual se destinaran los 
últimos diez minutos de la primera hora 
o los diez primeros minutos de la segun
da hora, al despacho del proyecto de lei, 
remitido por ]a Honorable Oámara de 
Diputados, que reemplaza por otra la 
glosa del item 3,360 de la partida 188 
dE: prÜf.,UpueF:1-o de InsLruccion Pública. 

El sefíor 'rocomal recomendó al señor 
JHini"tro del Interior se sirviera atender 
h petieicID que Re ha hec,ho al Gobierno 
para que conc(~da la snnla de diez mil 
p'380R fJ(,n el objero d(~ combatir el desa
fl'olJo de la epidemia de viruelas en el 
departamento de Quillota. 

Relativamente al estado de la H9.cien
dp. ;(>llbliof). hioiemn. en ~eguida, algulllM~ 
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observaciones los señores Ministros de ¡ por el honorable Senador de N u ble, se-
Hacienda, Montt, Mac Iver i Blanco. ñor Mac IV6r. 

El señor Montt dijo que la comiSiOD¡ El señor Montt hizo, en seguida, algu~ 
de Gobierno no habia despachado aun su nas oh5ervaciones i dijo que deseaba saber 
informe respecto de la solicitud de em- cuál era en deflniti va la opinion del Go
préstito de la Municipalidad de Ancud, 1 bierno acerca de este asunto, pues habia 
porque esperaba uno de los datus que presentado dos proyectos distintos sobre 
habia pedido. Al particular. 

Terminados los ÍllCidentes, se votó la El señor Presidente manifestó que se 
jndicacion formulada por el señor Lato>; hallhban en discuslon los dos proyectos 
rre j fué fiprobada por la unanimidarl dI' presentados por el Gobierno, es de~ir, el 
veintiun votos, absteniéndose de votar el que tiene por objeto legalizar el contrato 
señor Balmaceda. ad-referendum celebrado con don J orje 

Se suspendió la sesion. Buchanan, representante de la Compañía 
A segunda hora se puso en discusion «The Tarapacá 'W"ater Works Limited), 

jeneral i particular, a la vez, el proyecto i el que aprueba el contrato celebrado 
de lei, remitido por la. Honorable Cámara con la Municipalidad de Iquique con el 
de Diputados, que reem plaza por otra objeto de dotar de agua potable a dicha 
la glosa del ítem 3,360 de la partida ] H8 ciudad. 
del Presupuesto de Inshuc:cion Pública, Agregó Su Señoría que la Sala no 
i el señor Mac I ver fundó su voto nega- habia otorgado el acuerdu requerido por 
tivo al proyeeto. el artículo 94 del l"eglamento para el 

Despues de algunas esplicaciones dadas retiro del primero de dichos proyectos. 
por el señor Ministro de Instruccinn Pú- El señor Montt siguió desarrollando 
blicas, se cerró el debate, i votado el sus observaciones i diJo que, en su coo' 
proyecto, fUM aproharlt; por veinte votos (Jepto, debería :1í~eptarse un proyento de 
contra uno. lei eompuesto de dos artículos. en el pri~ 

El proyect.o aprobado es del tenor si, mero de los cuales se apruebe la transac-
guiente: cion celebrada con «The Tarapacá Water 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Se reemplaza la 
glosa de] ítem 3,360 de la partida 188 
del presupuesto de Instruccion Pública 
Por la si!!uiol'Le: 

u 

«Para pagar el mayor sueldo de los 
preceptOl:es que cuentan con diez años 
de servicios, en conforrrlidad a la leí nú
mero 1,325, de 10 de enero de 1900, 
debiendo comprobarse previamente, en 
cada caso, por el Inspector Jeneral de 
Instruccion Primaria el tiempo que hu
bieren servido». 

Works Comrany Limited», i en el segun
d0 se autorice ul Presidente de la Repú' 
blica prt!'a invertir la can tidud necesaria 
en dotar de agu.. potable a Iquique, si 
no hai otro medio de h",corlo. 

Siendo avanzada la h Jra, se levantó la 
seSlOn». 

Cuenta 

l.0 Del siguiente oflcio de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

«Santiago, 30 de agosto de 1905.
En sesion del dia de ayer, la Cá.mara de 
Diputados acordó invitar al Honorable 

Oontinu6 despues la discusion jeneral, Senado al ':Olubrarníento de una Corni
pendiente en sesÍün de 23 del actual, del sion Mista encargada de informar acerca 
informe de la Comision de Gobierno de los diversos proyectos sobre reforma 
sobre agua potable para Iquique, conjun- de la COIlstitucion Política del Estado. 
tamente con las indicaciones formuladas Tengo la honra de ponerlo en conoci-
por el señor Mac Iver. miento de V. E. 

El señor Balmaoeda usó de la palabra Dios guarde a V. E.,-~I. VALDES VAL-
para CQnteAtll>r }Q@ observaciones hechas ~ D~sí-~·He'i'na,n Prieto Vial~ Seoretarioí!!' 
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.2:0 De los siguientes informes de 00-
mISIOn: 

Dos de la Comision de Gobierno: 

El primero, acerca de la solicitud de 

don José Ramon Moreno Caviedes, Go

bernador de Maipo, presentada el 17 de 

julio de 1899, en la que pide se le :)on

ceda, por gracia, abOllO de tiempo para 
jubilar; i 

El segundo, relativo al proyecto de 
leí, remitido por la Honorable Cámara 

de Diputados. que concede a don J orje 
V élez L., como abono de tiempo, para 

los efectos de I':U jubilacion, los tres años 
cuatro meses i veintiseis dias que sirvió 

como inspector en la poli oía de Santiago. 

INCIDENTES 

Estadística Industrial i Agl'ÍcoIa 

El señor BARROS L DCO.-Solicito 
del Senado que tenga a bien enviar a 00-
misíon el proyecto aprobado por la Ho
norable Cámara de Diputados i de que 
se dió cuenta ayer, que reglamenta la 
manera de recojcr los datos para formal' 
la Estadística Industrial i Agrícola. 

Reforma constitucIonal 

El señor BALLESTEROS.-Ruego 
al Senado que se sirva aceptar la invita

cion de la Honorable Cámara de Dipu· 
tados, de que acaba de darse cuenta, para 
nombrar una Comision mista encargada 
de estudiar los diversos proyectos de re· 
forma constitucional pendientes. 

Hai manifiesta conveniencia en llegar 
a un acuerdo en estos puntos, sobre todo 

cuando en el Senado tambien hai pro

yectos sobre la misma materia, informa
dos por la Comision respectiva. 

El período de receso a que se va a en

trar, podria aprovecharse con fruto por 
la Comísion Mista para hacer esos estu

dios. 

Comleion JIbta de Pl'e~ulmesto8 

El sefior BALMAOEDA. ~Me en· 
~uentro en 18: neQesidi\d dE) re:nun{\lJlf el 

cargo ele miembro de la Oomision Mista 

de Presupuestos, porque carezco de tiem
po, i porque, adema:;" el estado de mi 

s~lud no me permitirá asistir a sus reu
mones. 

El señor LAZCANO (Presidente).

El Senado ha oido la renuncia que acaba 

de hacer el honorable Senador de Tara

pacá. Si no haí oposicion, se dará por 

acetada. 
Queda aceptada. 
Para reemplazar a Su Señoría, pro

pongo al honorable Senador de Valdivia, 

señor Sanfuentes. Si no hai inconveniente 

quedará nom brado. 
El señor BANNEN. - Ya que se 

trata de la Comision de Presupuestoi;, 

debo hacer presente que entre sus miem

bros figura el honorable señor Besa, 

quien, como es notorio, está ausente del 

pais. de manera que va a serIe imposible 

prestar sus servicios. 
Parece, p,les, que lo natural seria, ya 

que se le nombró, reemplazad!> pOl algun 

otro señor Senador que pudiera concurrir 
a las sesiones, 

El señor BALMACEDA.-El señor 
Besa, segun es sabido, esüi ya por llegar. 

El :;euor LAZCANO (Presidente).
Iba a hacer la misma observacion. La 

vuelta del honorable señor Besa está muí 

próxima, i aun se ha señalado el vapor 

en que debía llegar. 
Parece que una Jijera indisposicion de 

un miembro de su familia le ba impedido 
estar ya de regreso; pero en tod0 caso, 
es lo mas posible que se encuentre aquí 
cnando la Oomision inicie sus tareas. 

Por estas circunstancias, i habiendo 
figurado ya. muí cumplidamente en la 

Comision de Presupuestos, me atrevería 

a pedir que se deiara subsistente su nomo 
bramiento. 

Refol'ma constitucional 

El señor MONTT.-Oon motivo de 
la indicacion o invitacion hec:ha por la 
Honúr:1ble Cámara de Diputados, para 
que el SemH10 nombre algunos miembros 
ch~ BU f'cnO o. Bu de fornHu una, Comi8ion 
con miembr()~ de aquella Cámara, dp,sti. 
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nada a estudiar los proyectos de reforma i con el proyecto ce Código de Procedí
de la Constitucion, debo confesar que miento Civil. 1 con respecto al Código 
tengo algunas dudas sobre la convenien- de Procedimiento Penal i al de Organi
cja de aceptar esa invitacion. zacion i Atribuciones de los TrIbunales, 

Estas comisiones mistas son oportunas que fueron estudiados por una Comision 
i convenientes cuando por razones espe- Mista, la Honorable Cámara de Dipu
ciales se trata de activar el despacho de tados acordó, sin embargo, enviarlos 
algun proyecto; pero, en jeneral, tienen nuevamente a una Comision de su seno. 
el inconveniente de suprimir un tr:ámite, ¿Por qué no podría procederse en este 
el de Comision, en alguna de las Cá- caso de la misma manera, si el Senado o 
maras. la Cámara de Diputados, cuando les 11e-

H,especto de estos proyectos de reforma gara la oportunidad de discutir el pro
constitucional, me inclino a creer que yecto de reforma constitucional elaborado 
mas que la premura en despacharlos, lo por la Comision Mista de que se trata, 
que importa es estudiarlos detenidamente creyera conveniente pedir nuevo informe 
i con el mayor acierto: i esto se consulta a una Comision de su seno? 
mejor, a mi ver, estudiando cada rama Este es un asunto grave, de mucha 
del Congreso por separado esos proyec- importancia, circunstancia que lo hace 
tos, previamente informados por sus co- merecedor de ser estudiado e informado 
misiones respectivas. no sólo una, sino dos i tres veces. 

Sin embargo, me hace fuerza la peti- Todavia, el nombramiento de esta Co-
cion de la Honorable Cámara de Dipu- mision l\fista, aparte de no tener ningun 
tados, ya que hai entre ambas ramas del inconveniente, tendría la ventaja de uni
Congreso deberes dc' cortesía que es formar talvez las opinione8 de ambas 
preciso observar, aunque esta circunstan- ramas del Congreso, a lo ménos en los 
cía no justificu, a mi juicio, un procedi- puntos capitales; de otra manera, lo re
miento que, seguramente, no dará tan pito, se correria el riesgo de que la re
buenos resultados como sí se estudiaran forml1" aprobada en la otra C¡tmara, su
esos proyectos separadamente por cada cumbiera en ésta. El proyecto aprobado 
Cámara, previo informes de las respecti- por la Comision Mista podria ser des
vas Comisiones de su seno. pues estudiado en el Senado por una 

El señor BALLESTEROS.-En el Comision especial, en la que estuvieran 
presente caso, no creo que el llombra~ representados todos los partidos políti
miento de esta Comision Mista tenga coso 
por objeto despachar con mayor lijereza Me parece, pues, que las observacio
los proyectos de reforma constitucional, nes del honorable Senador de Cautin 
aun cuando ésta sea una ventaja no des- quedan desvanecidas, i que el Senado 
preciable, sino mui principalmente el de debe aceptar la invitacion que nos hace 
despacharlos con mejor acierto i el de la Honorable Cámara de Diputados, 
hacer viable esta reforma. El señor LAZCANO (Presidente).-

De lo contrario, i si hubiera, como Para el caso que el Senado apruebe la 
puede suceder, diverjencia entr8 una idea de nombrar una Comision Mista, 
Cámara i otra en las bases fundamenta- me permito indicar la conveniencia de 
les, se correría el riesgo de que esa refor- que la Comision que aquí se nombre sea 
ma fracasara por completo. la de Constitucion, Lejislacion j Justicia, 

El estudio de esa materia hecho por cuyos miembros tienen especial prepara
una Comision Mista no seria obstáculo a cion para el punto que van a estudiar; i 
que mas tarde, al ocuparse cada Oámara que, por lo demas, responde tambien a 
de los proyectos de reforma, los enviara la ÍnsÍnuacion hecha por el honorable 
a. su turno fJ, su Oomision respectiva. jI seflOr Ballesteros de que sea compuesta. 

Este prooedimiellto eatá, adema.~, a.bo- por miembros de todoJ 108 partidos, como 
n",do por la práctica; Así ¡;¡e ha hechoho ~on todf).~ )a,~ oorois;oneR de la Oámara" 
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El señor TOCORNAL. - Desearia 
saber, para el caso de que se aprobara 
la idea, cómo va a' componerse, o mejor 
dicho, cuál seria el número de miembros 
de la Honorable Cámara de Diputados 
que compondrian e"a Comision, a fin de 
que el Senado nombrara, por su parte, un 
número igual, para no quedar, como se 
ha observado con razon otras veces, en 
sítuacion desventajosa. 

'Subsidiariamente, yo formularia indi
cacion para que se procediera en esa for
ma, esto es, que la Comision se compu
siera de igual número de miembros de 
am bas Cámaras. 

El señor REYES.-Yo tambien deseo 
hacer una agregacion a la indicacion de 
que se trata. 

Parece mui razonable que pueda haber, 
como cree el honorablf' Senador de San
tiago, utilidad en que una Comision 
Mista de miembros de ambas Cámaras 
estudie proyectos tan importantes como 
los de reforma ne' la Oonstitucion del 
Estado; pero esta consideracion, hasta 
cierto punto, ha quedado reducida a la 
condicion de teórica, por lo que ha suce
dido casi siempre con las Comisiones 
Mistas; no se reunen, pasa el tiempo, i 
las cosas quedan en su estado primitivo. 

Como ahora va a entrar el Congreso 
en receso, no habria inconveniente en nom
briu' la Comision Mista de que se trata, 
con tal que presellte su informe para 
cuando -se a.bran las sesiones estraordina
rías, i yuedando entendido que si para 
entónces no estuviera despachado el in~ 
forme, seguirian los proyectos de refor
mas su curso natural. 

Yo propondria esta agregacion a la in
dicacion que se ha hecho. 

El señor BALLESTEROS. - Me 
permito observar qUt;l no siempre han 
sido tan estériles los trabajos de las Oo· 
misiones Mistas. Es cierto que en la je
neralidad de los casos ha pasado lo que 
el honorable Senador por Santiago dice; 
pero podria recordar a Su Señoría el caso 
de las Comisiones Mistas que examina
ron los proyectos de Código de Procedi
miento Oivil i Penal i el de Organiza
cion de tribunales, 9U~ estuviero» reu-

niéndose semanalmente cada una de ellas, 
por larguísimas horas, durante un año 
mas o ménos, de tal modo que celebraron 
como seten ta sesiones i presentaron los 
proyectos respectivos perfectamente es
tudiados, examinados hasta en sus meno
res detalles. 

Si esto sucede tratándose de códigos 
secunqarios, es lójico esperar que suceda 
otro tanto con respecto al Código funda
mental; es natural que los miembros de 
la Comision se sientan estimulados a 
hacer obra buena i a prestar sus servicios 
al pais, ya que la COl1stitucion da lugar 
a observaciones bien fundadas, i contien(} 
disposiciones que necesitan reforma. 

El señor REYES.-Es exacto lo que 
dice Su Señoría; pero los códigos a que 
ha hecho referencia fueron estudiados i 
despachados en las Comisiones Mistas 
porque el Gobierno tomó especial empe
ño en ello; el Presidente de la República 
citaba a las Comisiones a la Sala de su 
despacho i en él se reunian. 

Si en el caso presente el Gobierno to
lllara el mismo empeño, no dudo que la 
COlllision Mista que se trata de nombrar 
daria resultado; pero si todo se espera de 
la espontaneidad de sus miembros, creo 
que terminaria el periodo de sesiones 
estraordinarias del Congreso sin que la 
comÍsion hubiera espedido su informe. 

El señor ORREGO (Ministro del In
terior).-El Gobierno cooperará en cuan· 
to de él dependa al despallho de los pro
yectos de reforma constitucional, porque 
tiene verdadero interes en que se hagan 
algunas de las reformas propuestas. 

Preferenela 

El señor BLANCO.-Ruego al Se
nado que coloque en la tabla de la pri
mera hora, despues de los asuntos a que 
se ha dado preferencia en sesiones ante
riores, el proyecto aprobado unánime
mente en la Cámara de Diputados sobre 
una sociedad metalúrjica que se propone 
instalar grandes establecimient08 para la 
elaboracion de meta.les de cobre de baja 
lei, de dos~ tres i cuatro por oien.to~ 
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El señor MAC IVER.-Se me ha 
El señor BALMACEDA.--Hace al- dicho que, por lo ménos hasta hace pocos 

gun tiempo, muchos vecinos de Iquique dias, se han estado haciendo concesiones 
formaron una sociedad de seguros mutuos o reconociéndose administrativamente 
contra incendios, para favorecer sus in pensiones de invalidez i otras a favor de 
ter eses contra la verdadera espoliacion de personas del Ejército, hasta el punto de 
que eran victimas por parte de las com- haberse excedido las cantidades consul
pañías de seguros, que cobran primas tadas en el presupuesto en algo que se 
hasta de seis por ciento. aproxima a medio millon de pesos. 

El señor BALLESTEROS.-Hazta No sé ú en esto haya algo de cierto; 
de diez por ciento, señor Senador; yo he pero para saber lo que ocurre desearia 
pagado el diez por ciento. que el honorable Ministro de la Guerra 

El señor BALMACEDA.-Ya lo oye se sirviera enviar al Senado los anteceden
la Cámara: hasta el diez por ciento co- tes relativos a las pensiones de invalidez 
bran esas compañíasl decretadas durante todo este año. 

La solicitud a que me refiero fué pasa- N aturaImente, estos datos no alcanza-
da al Ministerio de Hacienda; pero, como rán a venir en los pocos dias que f/tItan 
sucede siempre, no han faltado esta vez para que terminen las sesiones ordina
corrientes adversas a los intereses públi- rias del Congreso, pero servirán para las 
cos, i de aquí han provenido los inconve- sesiones estra0rdinarias. 
nientes con que se ha estrellado dicha Debo hacer presente al Senado que 
solicitud. Por no haberse cumplido algu- este es un cauce por donde se escapa una 
nas disposiciones legales, se desechó; i. cantidad tal de dinero que verdadera
despues que se cumplieron esas disposi- mente abisma. Si aquello fuera una sali
ciones, se ha dicho que no era posible da corriente, legal, nada habria que decir; 
despacharla, so pretesto de haber sido pero no reune esos caractéres, sino que, 
ántes rechazada. por desgracia, es abusiva. 

Todo esto es profundamente inmoral, 
no puede aceptarse, i yo protesto de este El señor URIBE (Ministro de la Gue-
procedimiento ante el señor Ministro de rra).-Tendré el mayor gusto en enviar 
Hacienda, que viene entrando a la Sala al Senado los anteceoentes que desea. 
en este momento, a fin de que Su Seña- conocer el. honorable Senado~ por 1Iruble. 
ría, que, estoi cierto, no conoce el asunto, ( ~~ re~hda~, cuando me ~lce cargo del 
tenga a bien imponerse de los antece- Mml.sterIO, VI que se hablan ~ecretad? 
dentes i en seguida despachar favorable penSIOnes por cerca de cuatrOCIentos mIl 
mente la solicitud a que me refiero. pesos. 

El señor SUBERCASEA UX (Minis- . La lei relativa a las pe?siones de ~nva. 
tro de Hacienda).-N o he tenido el gus- hdez es un poco oscura 1 se ha aphc~do . 
to de oir las observaciones que acaba de segu~ l~ maner~ ?omo la han entendIdo 
hacer el honorable Senador por Tarapa- los dlstmtos Mmlstros. 
cá; pero por lo que me dice mi honorable! Por mi parte, no he querido despachar 
colega el señor Ministro del Interior, ( las solicitudes pendientes hasta imponer
puedo declarar al señor Senador que es- me bien de ellas. 
tudiaré los antecedentes del asunto i Sin embargo, hai sentencias de primera 
tomaré en seguida la resolucion que sea i de segunda instancia que ordenan pagar 
del caso. esas pensiones. Naturalmente, viéndose 

El señor BALMACEDA.-Agradez- amparados por esta sentencia, todos los 
co al señor Ministro su buena voluntad. que se consideraban con ese derecho han 
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acudido al Ministerio, i no ha sido posi. 
ble cerrarles enteramente la puerta. 

Sin embargo, como he dicho, tendré 
el mayor gusto en enviar los anteceden 
tes a que se refiere el honorable Senador. 

El señor MA e IVER.-Doi las gra
cias al señor Ministro. 

Hacienda Pública 

haberse hecho por cunlquiera de las ofici
nas o secciones del :Ministerio. Cuando 
ha habido necesidad de col00ar a algun 
amigo que está sin empleo, se le ha man
dade con una carta de recomendacion a 
alguna de las oficinas adminÍ:,;trati vas, a 
una seccion de la Direccion dl' los Ferro
carriles, de la Direccioll de Obras Públi
cas, etc., diciel1do que se le coloq uo; i así 
se ha ido incrementando de una manera 
verdaderamente dolorosa i sensible el pre-

El señor REYES_--Deseo decir unas supuesto de gastos públicos. 
pocas palabras sobr~ la .c,uestion ecOJ;ó- De esto pesa l>t responsabilidad pl'inci" 
mica que ha estado dlscutIendose en sesIO- palmente sobre los Gobiernos, que se han 
nes anteriores, no para entrar en el exá- sucedido en el pais defde años anteriores; 
men de los detalles numéricos que el no quiero precisar ninguna fecha, para 
señor Mmistro de Hacienda ha presen~ que no se tome esto como cargo determi
tado, a fin de mostrar un cuadro de las nado a ninguna administracion, porque, 
entradas i gastos públicos, sino para de- en jeneral, casi todas han adolecido del 
ducir ciertas consecuencias de lo que se mismo defecto. 
ha espresado en este debate, i reiterar la Pero si eso ha dependido de los Go
manifestacion del deseo que much:ls veces biernos, el Congreso ha tenido una parte 
he espresado, de que se ponga órden en gravÍsima de responsabilidad en la infla
la inversion de los caudales públicos. cion de los presupuestos. Todos los años 

Consideracion€s de este órden tienen hemos estado viondo cómo, a título de 
su oportunidad en el momento actual, asignar pensiones a solicitantes, de acor
en que la Comision Mista de Presupues- dar asignaciones a establecimientos de tal 
tos va a comenzar sus funciones. o cual carácter) de dar cantidades de di-

Es una cosa verdaderamente dolorosa, nero para el departamento talo cual, sin 
sin que esta palabra pueda tomarse como otra mira que la de aquel departamento 
hipérbole, que teniendo una entrada quede agradecido al Senador o Diputado 
anual de ciento treinta i tantos millones, que hace la indicacion o de favorecer 
se invierta todo eso i quedemos en déficit, itlstituciones que profesan sus mismas 
sin que se noten en el pais rastros de. ideas reJ¡jiosas, se hacen en el pre,:;upues
obras públicas que impulsen su progreso, to aumolltos de muchí:,;ima con<iideracion. 
que propendan a su adelanto i bienestar, Re8pecto del ramo de pensiones, S0 pu
i proporcionen trabajo al pueblo. blicaba en di as pasadoi:l en un diario una 

iA qué se debe esto~ No es neces~rio estadística fiel, porque era suministrada 
repetirlo casi, porque está en conocim18n- por un funcionario que tomaba los datos 
to de todo el mundo; se debe a la in ver- en las misma;; oficinas de los .Ministerios. 
sion indebida de los caudales públicos. 8egun esa eBtadíBtica, elllúmero de pen-

Esta inversion indebida proc@de de siones ha venido aumentando desde 1885 
diversas causas. hasta la fecha; pero para no fatigar al 

En primer lugar, de la creacion de Honorable Senado, me referíré solamen 
oficinas i de empleados innecesarios en i te al resíunen. 
diversos servicios públicos; se han creado De esos datos consta que la totalidad 
oficinas i se han nombrado empleados de las pensiones civiles i militares que 
para satisfacer necesidades de órden po- el Estado pagaba en 1885, subia tan 
lítico i no de buen servicio público. Cuan- solo a novecientos cincuenta i seis mil 
do se ha querido coloear amigos en a]gu- doscientos nueve pesos, para crecer a un 
na parte, se ha creado un servicio en la millon cuatrocientos veinticinco mil dos· 
depend\:'ncia talo cual, servicio que podiv cientos sesenta i cinco pesos en 1890, i 
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~~;~~:~íer~Tci~~~~iníc~ 
dieeisiete mil ciento nueve, en el aúo r:le I tiva lus miembros dd Congreso para pro
gracia de 1902. poner gastos en la discusion de los pre'" 

Todavía hai mas: 

Durante los años 1903 a 1004 se han 
decretado, respectivamente, pensiones 
por valor de trescientos noventa idos 
mil trescientos noventa i un pesos, idos· 
cientos ochenta i nueve mil ciento cin
cuenta i seis pesos. 

Sumemos estas tres cantidades: 

supuestos. Esto es lo que puedr tener 
cabida i lo que conviene en una reforma 
constitucional. 

Está en manos del Gobierno i del Con
g-reso proceder con mas cordura, redu
Lliendo los gastos públicos a lo que deben 
ser, suprimiéndose las indicaciones que se 
bacen en el seno del Congreso para in
crementar los presupuestos i haciendo el 
Gobierno, por su parte, lo necesario para 

Hasta 1902 ...... . $ 3.817,10~ que no se verifiquen nombramientos inú-
3g3,391 tiles en favor de personas a quienes se 
~89,156 quiere favorecer, sin beneficio para el 

----- buen servicio público. 

Decretadas en 1903 . .. . 
Decretadas en 1904 .. 

Total. . . ... • $ 4.499,656 Respecto del otro mal, procedente de 
la creacion indebida e innecesaria de mu
chas oficinas públicas i empleos inútiles, 
no veo, en verdad, qué se pued9. hacer; 
porque me parece que el día que el Go
bierno quisiera poner mano en eso, su
primiendo empleos ya creados, se armaria 
la de Dios es Cristo. Cada empleado ten .. 
dria. un amparo en el circulo político it 

que perteneciera i probablemente habria 
crísis ministerial. No creo que en el es
t.ado actual de las cosas pudiera haber 
Ministerio que arrostrara la implanta
cían de esa reforma, sin riesgo de perder 
la vida. 

De manera que la suma se ha mas que 
cuadruplicado en el curso de estos pocos 
años. 

Es imposible que con procedimientos 
de esta naturaleza los presupuestos dejen 
márjen para invertir algo en obras públi
cas que impulsen el progreso de la nacion. 
Por mi parte, he tratado de hacer lo que 
de mi ha dependido para que se ~orríja 
este mal. En ocasion pasada presenté un 
proyecto de lei tendente a establecer que 
las proposiciones de aumentos de gastos 
que se hicieran por miembros del Congreso 
en la discusion de los presupuestos, queda
ran sujetas a los trámitesdeun proyecta de 
leí separado. Pasó ese proyecto a la Cá
mara de Diputados, despues de haber sido 
aprobado casi por ullanimidadenel Senado; 
pero esa Cámara no se ha ocupado hasta 
ahora del asunto. Hoi, en la reforma 
constitucional que se propone, se estable
ce esto mismo; pero, ya que va a refor
marse la Constitucian, es otra cosa lo que 
debe hacerse, es un remedio mas radical 
i eficaz el que conviene aplicar. 

:Miéntras habia que respetar el pre
cepto constitUi.~ional, estaba bien que no
sotros no hiciéramos sino lo que estaba a 
nuestro alcance, por medio de un pro
yecto de lei. Pero ahora que se va a 
reformar la Constitucion, lo que debe 
hacerse es Jo que se ha hecho en paises 
mas adelantados, comt) Inglaterra i Fran-

Ojalá hubiera un Ministerio que dijera: 
voi a hacerlo, venga 10 que venga. Yo 
seria el primero en aplaudirlo, i creo que 
el país aplaudiria tambien; pero es muí 
dificil que eso suceda. 

La consecuencia natural de esos au
mentos i de las nuevas asignaciones que 
se introducen en una i otra Cámara, en 
el debate del presupuesto, es que influ
yen en no pequeña escala en los resulta
dos que se hacen sentir sobre las obras 
públicas. Se hacen los aumentos, patro
cinados por personas de alta posicion en 
la sociedad, i todo eso se paga sin demo'" 
ra. Apénas se promulga el presupuesto, 
van esas personas a la Moneda, sacan 
los decretos de pago, i en definitiva, las 
obras públicHs pagan el pato de la bod8. 
Por eso es que pasan los años i no se 
concluye ninguna obra de importancia, 
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p~::~lo~~~~i~:;:~ 
ha dicho, esto es, que se acuerde no in' \ veinte o treinta millonas Fara dedicados 
vertir algunos millolles de Jos ,",vdsultados ~ al progreso i ftl desarrollo de la riqueza, 
en los presupuestos para esas obras. Por (i of:-ecer al pueUo trahajador un vasto 
lo c<1al puede afirmarse que caJa miem· ¡ campo de accion en la ejecuciol1 de las 
bro del Congreso que hace una indica· (obras públi0r Q dpl pais, Para conseguir 
cion para favorecer al amigo, al correli- í este resultad.o, lo plÍme"!'o es no ~w,cer co
jionario, al que profesa la misma creencia; sas que no respondan a un verdadero in,., 
reJ.ijiosa, da una estocada al progreso del ~ teres p{~blico. 
pals. ) El senor BARROS LUCO.-Me pa-

Otro capitulo, el mas grueso de todos, >; rece que para correjir en gran parte los 
me parece, es el de contratos sobre obras ¡ nw.les que se han hecho notar durante 
públicas, que se hacen de tal manera que este debate, tiene el Senado un medio en 
vienen a imponer gravámenes crecidísis su mano, sencillo en teoría, aunque en 
mas. Contratos de importancia se cele- realidad no tan sencillo en la práctica; i 
bran sin el previo i necesario estudio de es adoptar para la discusion de los pre .. 
las obras i de su costo. Ferrocarriles se supuestos las bases que aprobó el Sena
han contratado, que responden mui poco do hace algun tiempo, con notable con
a verdaderas necesidades del pais, i mu- formidad de pareceres. Se tradujeron en 
cho a necesidades políticas o de otra es- un prúyecto que pende ~nte la otra Cá· 
pecie, cuando no al influjo de vecinos ruara. 
acaudalados. Basta una indicacion de los Si hubiera la resolucion de adoptar 
interesados para que esas obras se em~ esas reglas, se habria dado un gran paso. 
prendan o sigan su curso. rrodos los días Dicho proyecto, en que tanta parte tomó 
estamos aprobando obras respecto de laR el señor Senador por Santiago que deja 
cuales no hai ni ante-proyecto..,. D. allÍ i Ja palcObra, prevee casi todol:> los casos, i 
provienen multitud de modificaciones i traza reglas que considero mui benéficas 
cambios posteriores, que duplican el costo para la formacion de los presupuestos. 
en un principio ct .. Jculado. Eso se evitaria Lo que hai es que para esto se necesita 
no emprendiendo las obras ni celebrando buena voluntad. Procediendo así, reme
los contratos sin la debida preparacion. ¡ diaríamos la situacion, a lo ménos en una 
En nuestro país, como es público i noto- ¡ gran parte. Lo mas triste es que con ti· 
rio, se hacen muchas cosas así: pendiente núe Ull't situacion tan lastimosa, cuando 
está todavía ante los Tribunales la liqui- tan fácil es aplicarle a]gun remedio. 
dar;ion de un gran negocio con una ern~ Por eso digo que convendria mucho, 
presa constructora norte-americana, que cuando se discuta el presupuesto, ajus
presentó recomendaciones de solvencia i tamos a las reglas contenidas en el alu
seriedad a nuestro Gobierno, negocio en dido proyecto. Eso depende de los seño
que, por falta de estudio i de precaucio- res Senadores, i por mi parte los in vito 
nes, ha salido perjudicada la nacion en a que, de comun acuerdo, nos cQmprome
gruesas sumas i con pleitos i enredos sin tamos a someternos a las reglas estable
cuento, que llevan ya mas de veinte ::tños. cidas en ese proyecto para la discusion 

Que se estudien bien las obJas ántes de los presupuestos. 
de ordel1ar o autorizar su ejecucion, i con El señor YAC IVER.-Ayer dije que 
esto solo, se ahorrará mucho dinero arro~ hoi me ocuparía de las apreciaciones que 
jado hoi sin beneficio del pais. habia hecho el honorable Ministro de 

Queria hacer estas observaciones, por Hacienda acerca del estado de nuestra 
que si bien hB.! cosas de muí difícil reme- Hacienda Pública. 
dio, hai otras, en cambio, que solo reqnie- He leido en ~a mañana de hoi las ob
ren un poco de buena voluntad dA parte sesvaciones de Su Señoría 1 1., quedado 
del Gobierno i del Congreso. Con esto, i convencido que si yo in::ú:,;uera en forma 
reduciendo los presupuestos a sus justos comprobatoria en las ideas que espresé,-
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entraríamos en una discusion sin objeto 1 ln esta circunstancia ido qué'lado pníctico. E~ por esto, sellO!' Presidente, esüi la razon? iillstará con el honorable que no voi a ocuparme en estenso de esta Ministro de Hacienda o acol1lpnñar:i al materia, sino que me limit.aré n consÍ(le- Senador de Nuble? 
mr úlIilJumente ctquello que tiene alguna Descartando las apreciaciones diversas importancia. Entru, pues, a apreciar en soGre el monto de las rentas i de Jos gasglobo el déficit ele nuestra Hacienda PÚ- tos, resulta que el déficit ele 1004 \legó a blica, i en particular aígunas de hs par doce millones de peS08, porque Su Seño. tidlls que c()ntribuyen a formarlo. ría, p'11'a h:-wer sus cálculos, tomó en con-El honorable Ministro insiste on cre;;!' sidcracioTl los cuatro millones del papel que lo que se llama déficit en un pre,,~l- llloneda I]~le jlllportan un empréstito, puesto os la diferencia entre las salíJas i tomó en considcritcion el producto de la las cntradas. No importa, segun Su Se- redcncion de censos, que es otro empré:,fiol"Í:I, el orijen de las entradas; no impo!'· tito, i así proeedió sucesivamente con tu que ellai~ p(()\'ellgan de un elllpréc;Uo, distintas c<l.ptidades que 110 son rentas dn Utw:irCl,w,.t1weia f"tmor;lillu,¡'i.'". Si e) ,üG,iCilS, si:.) entradas eS0l':lorclimtrias. sn,lc1a l¡¡ caja" no hai défieit; ", ¡JO so :':1: [:,tI CUl1 ellas ::;e La salelado el déficit. en tal canLidt\d, esa es la cuuntia del dé· En consecuencia, descartando esas par· ficit. LiJn.s que no S,)ll parte de las rontas de la Yo creo que lo que so llama déficit ell nacion, sino empréstitos, ¿a cuánto asun país bien administrado, es la difercn- ciende el déficit efectivo de 1!)04? A doce cia que existe entre lo que se entiende millolles de pesos. 
por rentas de la naciQn i lo gne se enLicu- Considerando en la mi"ma forma el de por gastos de la nacian. Si se concluye ejercicio financiero de 1905 ¿a cuánto as· el ejercicio financiero con una diferencia, cenderá el déficit? Yo espl'esé que llega., que no se puede saldar, entre l\ls gastos ria a veinticinco millones de pesos, pero púGlicos i las rentas públicas, esa dife- como discordamos con el sefio!' ':Ministro rencia. es el déficit. en diez millones de pesos, resulta que el ¿Con qué se cubre ese déficit? Por resto o sea quince millones, es el monto medio de empréstitos, porgue no hai otro no dil:cutido del déficit. 
medio para hacerlo; sah'o que se qui(~l'n 1 ese déficit ¿prctendelJ)()~ cubrirlo cou reeurrir 11 medidas estraordinarias, como nuestras rcutas ordinarias? Nó; los cuatro a la venta de propiedades públicas. El millones de papel moneda, los cuatro préstamo es ¡,;iempre el Illedio dc que so millones tomados de los fundos existentes valen las naciolles para cubrir su déficit·. en Lóndres, Jos millones producidos por Cuando 110 ¡;;e pag¡:¡n las deudas mismas, la l'edencion dd ceusos, tucIo eso es emel préstamo es forzado, es el hecho del pró . .:;tito, todo ::so 10 debemos, i en con se· n.o pago, de la no solucion de la obliga- cuancia, el déficit de 1905 seni no de seis 
CI011. () sieto millones, como eHprcsó el señor Me parece qUl~ 01 serior Ministro con- N[illistro, sino de guince millones. ¿Por vendrá conmigo en que ésta os la verdad; qué disimular la verdad? ¿PUl' qué decirle i si elb es a~í, compl'endeni Su Señoría al pais que con SUR rentas ha cubierto) los que sus ideas nos conducirían al estremo docr.:; millones de déficit do {904, Í que no de quo no haÍ défiCit, cuando ésto puede los debe'! ¿Por qué decirlo que con HU·., saldarsE" por medio de un empréstito. Su rentas va a cubrir los quince millones dt~ Señoría, por lo tanto, lIegaria a no llamar ¡ 905? 
déficit sino lo (Iue en realidad es la insol- Naturalmente, no es mi :ÍOIimo prolon. vencía, la quiebra miswa. goal' este delnte, pero Jlle va a permitii' Ahora bien, señor Presidente, eOllside- Su Seüor1n una observacioll. ¿Cree el ro que C,l útil que el pa.ís sepa con exac señor Ministro que Qsta decadencia dt, titnu cuál es la. situacion de let Hacienda nuestra moneda !lO va II producir IlÍlltl'UI1 Pliblica. efecto econÓllli"o ni financiero? ¿Cree~8u 
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Señoria que esa decadencia no va a dis ficit depende de lo que por déficit se en
minuir nnestras rent¿:ts? Me refiero natu- tiende. 
ralmente a la disminucion del valor efec- Si por ello se entiende el excedente de 
tivo de las rentas, porque es sabido que los gastos sobre las entradas ordinarias 
con la decadencia de la moneda esas rell- del Estado, el déficit ha sido, indudable .. 
tas crecen en una, forma enorme, forma mente, maJror, puesto que ni aun las en' 
que es prerisamente la manifestacion de tradas estraordinarias alcanzaron a cu
Ia, ruina de un país. brirlo. Pero, si se entiende por tal sola-

La mayor renta por la venta del oro, mente el excedente de los gastos sobre 
las mayores entradas de Aduana por los las entradas, tanto ordinarias como eRtra
pagos de derechos en oro, son en reali ordinarias, o sea la parte de gastos que 
dad la manifestacion mas ostensible de no a1canza a cubrirse con el total de las 
nuestra pobreza. entradas, enMnces el déficit es solo el 

¿Cree Su Seüoría que este fenómeno que indica la cuenta de inversion. 
de la decadencia de nuestra moneda va a Al ha:;er esta distincion agregaba que 
permanecer así no mas? ¿ Cree Su Señoría el déficit podia tomarse en uno u otro sen
que no irá en aumento este afan, lejítimo tido, i que comprendia que el honorable 
por lo demas, que manifiestan los emplea- señOI Senador, como base de sus reflexio
dos públicos por que se les aumenten sus nes, diera a esta palabra el primero de 
sueldos'? ¿Ha meditado Su Señoría en la estos dos significados; pero el Ministro 
enorme suma a que alcanzanin mañana que habla, para hacer en su esposicion el 
esos aumentos? 1 estas epidemias i toda~ cálculo del ejercicio del afiO, debía to
las calamidades que pesan sobre nosotros, marla en el segundo .sentido, porque solo 
¿cuánto van a costar? tenia que considerar el sald.> de gastos 

¿ Cómo, entónces, colocarse en el me- que, por no haberse alcanzado a cubrir 
jor de los casos, solo porque aparece un en el año anterior, debe cubrirse en éste. 
aumento de U'l millon en la suma calcll- Por lo demas, en el fondo estoi de 
lada de nuestras rentas públicas i porque acuerdo con el honorable Senador, i estí
el salitre está produciendo una renta mo como Su Sefíoría que una nacion que 
mayor? consume mas de lo que le producen sus 

Dígase lo que se quiera, no podemos rentas, no procede con cordura, sinopró
declarar al pais que el ejercicio financiero digamente. 
de 1905 va a terminar con un déficit de Debo observar ahora algo de que me 
siete millones de pesos, En mi corwepto, olvidé hacer mencion ayer i es que entre 
estoi en la verdad al insistir, coJocándo, 1 d 
me dentro de los cálculos del señ(¡I' J\:finis-

os gastos e este afío figuran algunos de 
canicter estraordinario, como, por ejenL 

tro, en que el deficit de 1905 llegará a plo, los seis millones para el fondo de con
quince millones de pesos i llego a este re· version, lo que realmente no constituye 
sultado dando por sentada que seall un verdadero gasto. 
ir'exactas jas apreciaciones que he hecho 
con referencia a los gastos i a las entra" Hai tambien que tomar en cuenta que 
d se ha consultado toda la cantidad para el 
a~l señor SUBERCASEA UX (Mi- servicio de la deuda pública, la que va, 

nistro de Hacienda).-Parece que no he sin embargo, a amortizarse paulatina-
mente. tenido la fortuna de ser bien comprendi-

do al hacer en la sesion pasada una espli- Antes de terminar, debo dat' algunos 
cacion sobre la manera cómo podía enten- d:ltos que en sesiones pasadas me pidió 
derse lo que es défieit. 1 de esta mala el honorable señor vice--Presidente, i que 
intelijencia nace, me parece, la diw'l'siclad no tuve ocasion de manifestar ayer. 
de apreciaciones entre el honorable Se- ~ Si no he entendido mal, lo que deseaba 
nadorde Ñ uble i el que habla. ~ Su Señoría em saber a cuánto ascendían 

La exactitud en la aprtlciaciun del dtJ-j las deudas orijinadas por la conversion 
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?'letálina, cuánto importaba su servicio a la circulacion ffi9tálica; pero por lei de 
1 en cuánto tiempo se terminari::.. 13 de mayo BO derogar011 los artículos 

E:-;o~ datos iSon los siguientes: 1, 2, 3, 4, 5, El i 8, i se dispuso que el 
. producto de la lÍltima venta de bonos, 

~a lel de 13 de m~yu de 18fJ3, que de) ell'ljenados en conformidad a la leí de 
rogó la de 26 dd novIembre de 1892, que) 26 de noviembre do 1892 se G0stinara 
dispu~o >:;e c()n~ratant t.Ill. empréstit? de I al pago de la deuda flotante del Es
un ::Dlllon dOsCIentas mIl lIbras esterlina,.:;,. tado. 
n.o tuvo sino un::t emision de bonos por El obieto do la lei ele 28 de mayo de 
c.lOnto cuarenta i nue:>e mil libras eiSter- 18D5, f~é pagar b emision bancaria i 
h.nas, que ga.nan un mt:res del seis p~r amortizar seis millones de pesos de deu
CIer!to anual 1 Uno por CIento de amortl- das municipales. 
zaClon. . . . .. Estos son los Jatos que puedo propor-

E.l SerVICIO anual Importa dIeZ !lul eua- cionar al honorable sefior vice--Presi
troCle,ntos treinta libr~H ,est9rlinas! que, ;dente, i no sé si quedará satií:lfecho; si 
reduCIdo a moneda de dIecIOcho pemques, í así no fuera estoi a las órdenes de Su 
da cient? tr~inta i nueve mil seiscientos I SefiorÍa par~ darle las esplicaciones que 
sesenta 1 seIS pesos. La amortizacion se deRee. 
efectlÍa por sorteos, pudiendo el Gobierno El - MAC IVER ·V ' 1 
h t'· . . d senor ,- a SIen( o 

aoer amor IzaCIOnes estraordll1al'las es t b 'd lId·' 
de elLo de enero de 1898, pero no s(~ han c~s um, re ~OrSola,r~~ de da n!~ a a nll
hecho amortizaciones hasta la fecha. llIstracnon,.e espln U e eSlH arra que 

S h d t" d'! nos carackníla. con la escusa, que nada 

rl
' de a tpaga o J;>°tl'tarnol r ltzaCIlon310rlInd~-; vale, de que iSi hai exceso de gaHtos so-
a e es e empres 1 o las a e (e l-! b 1 d h 

C 'l 'rnbl> d 1 "04 "t' t '1' t) re as entra as, es porque se an vaga-e e e v ,velfl lCua ro nll cien o' d"· 
cual' nt l'b t l' E t d d ¡ do ga::,tos estraor InanOH con entradas e a 1 ras eH el' mas, :,; a eu a se) d' , 

t ' t ' t 't ' d' - i or marIas, es mgue en reIna 1 res 1 me 10 anos, o! 
sea en 1927. ¡ .. El hecho es que gastos como los ori~ 

La lei de 28 de mayo de 1895, au- ;JlIlad?s por el pago de la d~uda esterna, 
torizó un empréstito de dos millones) por eJerr~plo,. no l!ueden calificarse como 
de libras esterlinas que gana de inte. ¡ estraord 1Il arIOS, 1, por lo tanto, deben 
res cuatro i medio' por ciento anual i! cancelarse con las rentas ordinarias, 
medio por ciento de amortizacion. Su; Lo contrario eH hacer cálcu!os que no 
servicio anual es de cien mil libras ester-; deben hacen.le en un réjimen normal de 
linas, La amortizacion He efectlÍa el 1." administracion, 
de octubre de cada ailo, desde 18~}6, i su El pago i amortizmcion de las deudas 
rescate es por compra, cuando los bonos püblicas forman un capítulo de la. vida 
están bajo la par, o por s0rteo, cuando d.e una nacion i corresponden a, in".er: 
llegan o Hubon de la par. l5lO11eS () gastos de carácter ordmarw 1 

Se ha amortizado hasta el 31 de diciem- previsto, 
bre de 1904, ciento cuarenta i un mil Léjos, pues, de ser esa una considera
quinientfls libras esterlinas. I cion favorable, es, por el contrario, des-

Se calcula que esta deuda se estinguirá favorable a lo que Re pretende justificar 
en setenta í cinco años, mas o ménos por ese medio, esto es, a que no hai dé
por variar anualmente el valor de compr~ ficit o que es éste menor si se descuentan 
de bonos, i segun sea su precio, será mas aquellos gastos, 
o ménos breve el plazo de su estin- A estos capítulos de gaRtos, emision 
ciol]. de papel moneda i amortizacion de la 

El objeto primitivo de la leí de 26 de deuda pública, habria que agregar toda, 
noviembre de 1892 fué la incineracion vía los cuarenta millones para el puerto 
de diez millones de pesos papel i com- de Valparaiso i los cincuenta del ferro· 
l'ra' de pastas de oro i plata, para vol ver carril de Arica a La Paz, 
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: 1 la renovacion Je nuobtro material 
navid ;no se toma en t:Uéllb? 

T 1°, .' '. 1 e' !..-'UO::; l:stü::; sen l'aplLuic~) qu_c e o\~ 

rrorminaclos los incidentes. 
Van a vutarse las indic;wiones. 
El SCÜOl' SECHErrAHIO. - ludiea-

rwdo r O debe 01 vidul' para C¡í leu I fU lu que t:iotl del scüor Ba1TCls Luco para quo EO 
puede (;rcco1' el déficit anunciado 1,(.1" el Cl1\lc a Cumision el ]J}'(lyecto remitido 
honorable :Ministl'o de Hncicllch. por h CÚlllnra de Diputados relativo a 

.EI sellar LAZCANO (Presidcntt:) -- la mnr:t:ra como del)cn toru::mw los datos 
Los datos que acaba de prci'cntal' clltul1o- para fOl'mar la estadística industrial i 
nble señor Ministro de Hncieula me <1[!Tícola. 
s\ljicrcn una duda, }lOr lo que rogaria a u El sef\01' LAZCANO (Prt::sidcntc).-
Sil Seflol'Ía, que, a fin de dcsvanecerla o Si no se pide votacioll, i-'e da1'<i por apro
acl[~l'arla, tlO sirviera completar i,odavía bada. 
Ci os datos. . AproLac![l. 

Si mitl recuerdos no llle engaüan, '1,de.j El beÜUl' SECHErrARIO.--Pasará 
mas de los empréstitos autorizados pUl': a la COlllÍsiull de Industria i Obnts Pú
ellas, hs kyes del G:2, del Vi:! i neu quciblieas. 
de l G (j consultan ciertos recursos ll[j ra la) V:J,:t VlJta!;i/,; si se aC4J pta la ill \' j tacioll 
cOllversiol1 metálica .. Me parece quo esas de la GÜlJara do Diputados para que se 
hyes destinaron para la convcrsion Jos nombrtl Ulla C01lli~iO\I :Mista que estudie 
Ú lHlos que se obtuvicran por VCllt'l:-5 de los di \'C1'"OS proyectos dI) reforma cons· 
s::litreras i 1'01' otros eapítulos que no titnciollnl (ll1O [¡ai p,.:t¡diolltC:::, 

recuerdo, pero que puede f,icilment.u ave El Sl'tlor BALLESrrEHOS.-Inclu
riguar8? cunsultando las ditlposiciolles yClldo los que hall sido pro'ientatlos al Se-
respecttvas. nado naturallllente. 

Desearia ql~ü el su~(~r l\Jinistro trajera El' sefíur SECHET ABIO.-Se votll, 
para. Ulla scslon. proxllua, para bs d.e CUtÓ!lCC8, entelldiéndose que se inclu
ootubrp, un estado o . detalle que lllam- yeu tambien los proyectuspendien tes ante 
fi,,~tü la S.HUla obtemtla per ventas de el Senado. 
sr htreras 1 por los o1.xos recursos que Votudct la lJ/'opo.sicion en esta forma, 
e:,U~l .re"ervH:los para hacer 1 t cOllver~lOll fué apl'obcula i¡or la unammidacl de veinte 
mdallca, a fin de i-'aber con exactItud votos 
cwintu cuei:ita lJai:ita la fecha esta con ver- 1"1' .. (..<I1 V-A 'UIJP'rJ'A ( l ) Ji. í:iül)or u ..J .L 'J J. a vota'/'. 
SlOD. 

El seDO!' MONTT. __ Por mi parte -Me habría gustado mas que la Comí· 
deseo que Se completen tarnbien esos da- sion fuera Gsclusiva del Sonado; pero si 
tos con 01 siguiente: qué cantidad de esto no so puede haJer, acepto la propo-

1 1 " .1 l' 1 sÍcion que se vota. pape monee a eXlStIa cuanuo se líZO a 
cUllVér",ioll. COll osto podní vC'rse que El Eeñor SECRErrARIO.-Indica
los fondos so invirtieron en su mayor oion del sellor Reyes para. que se esta
p~rte en cosas mui ajenas a la convcrsion blezca (lue la Comisjoll l\1ista que ha dú 
mIsma. nombrarse debo presentar su Ínfcrme al 

El SellOl' SUBERCASEAUX (l\1inis. abrirso las sesiones e"tl'uordinarias del 
tro de Hacienda).·--Gon 01 mayor gu~tu Congreso, i quo si no sucedo así, seguinín 
traeré los datos pedidos por el honorablo los proyectos su trámite ordinario en 
Presidente i ma.ndaré completarlos con cada Cilmara. 
los qU(~ indica el señor Senador por El sellor LAZ;CANO (PreiÚdente).-
Cilutin, Si no se pide yotacioll, daré por aproba· 

Votaciones da esta índicacion. 

El sellor LAZCANO (Presidente).
lAkun SOlWl' SCtlil\.[or de;;oa U2Cl.r Jo b 
1~<d¡;Lm1 

Aprobada. 
El SOl101' SECRETARIO.-Indica

C;ifl!l del f;eüor Tocllrtiül para que se ell" 

Údldi¡, qu<,., L:",Lt ClIlllhioll ckbt; U(JIUpU-
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nerse de un nt'tmel'O igual de miembros 
por ;;ada GÜnartl. 

El señ0r TJCORN AL. --Es decir 
que so invitaría al Presidcllte eh; la otra 
Gimnra prtí'R (IUO so pong1. do acuerdo 
con el del Sell~~d() sobre el número de 
miembros de cada C,llll?rn quo doben 
formar parte de eé'lta Gomision, enten-
d', ,1 '1 L ') lenuose q'lO e ,o numero (CIJO ser Ig"ll:ll 

para una i otra Cálll;U'a. 
El soiío!' LAZOANO (PreoiJonto).

Si no h:ti inconveniente, quodad ítSl acor
dado. 

Acordado. 
El s,eñol' SECRETAIUO.-Sogun se 

ha indicado, 80 llombra po]' parte dd So· 
llado a la Comi~iioll de Cunstitucioll, f.i'> 
jislacíOIl i .J l1"iticia. 

(~omité 

El Sf:Jl')l' LAZCA N O (Prcsident()).
Alltes de ]Jmecdct' a elcjir los mielllbro:,; 
dd Sonado qn8 han d() furmar parto Llu 
!.t COlllisioll C(J1liorvndora i ahn do quu 
se pOllgan do acucr,lo lus scürll'es Sena
dOl:es, se suspende por Ull mOlllento b 
EeSlOn. 

Se sllspendió la sesion. 

Combion (~on'lCj','allol'a 

El sefíor LA7.CA NO U')re8idcllh~) 
Va a procedurse n. la clecci()]) r!() los 
Illiellltm)S dd SUltado élllC ddhm fol'llwl' 
parte dn la COllli"io¡i C;)11,,(~n'adora. 

El P8c¡'¡¡fim:o rntrc I'óniitrrs s6íol'!'S 
S€naJo)'('<~ pl'eSI')lt(',~, dil) e~ sifl/licn./r: Te, 

8ultlxdo: 

Por el so1101' Escobar. 2G vc~t, i3 

iI 11 Blanco 25 11 

11 1I Lazcann ~H 1I 

" 11 Ballllacoda. 2L 11 

ti 11 Banncn. 21 1I 

11 11 1\fon Lt . 21 11 

" I! Royes 21 11 

El f-lCllOr LAZCANO (PreBi'leub).
Los sefíorc'i nOlllb¡",dm¡ r¡::"cbn c,\iídoci 
nll(?tnbru.s de la. C\JlA!i,c..;¿,'}ij (;U1.L'-'!;)r\':lj.ln(n~ 

Q J 1" . ~_-'c 1'118['011 (.(~ ~1.~P,0~lOlL. 

SEGUNDA HORA 

El sellor LAZCANO (Presid,_~ntü).-
Continúa la, sesion. ' 

Gontilllh la discllsiol1 del pruyecLll re
iati YO al agua p,table de I(Iuique. 

El sefíor REYES.-SerÍa con venÍell te, 
ántos do continuar este debate en que 
probablemente va a haber :11guna vota
cion, que so diera lcctum a las leyes a que 
se hace referencia en el proyecto. 

Esas leyos son la d(~ 23 de elloro de 
/88fi; la de 0 d(~ fobr'(>l'o de 18~G, i !In 
aeuordo de la ~[ulliüipaJidad de T(iuique 
de enpro dn lSS!). 

El seí1()t' BALMACgDA,---Miéntms 
so busean lns anteendentl's que dusea el 
hl)llOrab10 8enndor, desr,al'ia rpct,íHcar dos 
cnncept!}q \'er(;irlos en la sesion de ayor 
por el honorable Senadol' por Üitutin. 

El seiíor MONrrT.--Sí Su Sefhl'Ía 
me permite hacer una lijera agrcg;~Cillll a 
lo que dije ayer, Su Sefíorí.a podna 1'(:c
tifiear en conjunto todas 111IS observaew
nes. 

El señor BALMACEDA.-Accedo 
al deseo de Su 8efínl'Ía. 

El sefíor TvrO?\Trrrr.---Obsol'villn ny0r, 
que se tratab:!' 011 este proyecto de mujo. 
l'al' ln calidad i c¡U1tidad del ~gua potable 
Jo Iquique. SUll dos propó~itos mui cnn· 
venientes, que desde luego acepto, JI,ro 
que no V\30 consultados en h>:-) an~u?ed('n. 
tes que tenemos a nuestra dISP0::{ICIOB. 

Respocto de la calidad, ha debido tla
tur:l1mento hacerse algull aná,lisis del 
agua que .1lOi se consumo i de la que va 
a consumIrse. 

El honorable Senador pür Santia<'~o 
docía que cuando Su S3fíoría f;ir~iú el 
JVli:listerio del Illterior, se pasaron lIlfor
lIles sobre la calidad i cantidad del agua 
que trah, de llevarse 11 Iquique, inforllle¡; 
que no hemos VJ\ildo (;OllOCC,' porque !lO 

usLltl en oi :Vi¡"is!;C'riu; lo qne 111:' :nJuCle 
a pell::<ar que "i GOUi':L''¡." a.i pfc<sent;¡1' el 
l1lc1i<aju¡ prOhl,hlFJrl1en(;;' 11(' lo~ hf\ (:011i1c1 

.. C;~; !?)¡~8))C1U I úi Z(~, ¿cid:') t,;JnlJH1P¡) . 
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El señor B ALMACEDA.-¿I qué se; atribuye a la provlslOn de agua, en el 
han hecho? í infol'llJe del año pasado, no guarda rela-

El sei"!or MONTT.-Ko lo sé, seilOr: c1on alguua con la proporcion que se 
Senador. El Consejo de Hijit:no talllpocL' ~n[lon.e un :'] segunJu info:·rne. Así, en 
ha dado su opinion sobre la caiidad j CUl!; t,i pri mer I1if:;fme. tie sustIene que el 
dicioues de esta8 aguas. El informe que; afuro es .de trelnta htl'os yor se~utldo, lo 
tellemos a la vista es del serlo!' Figuenla,: que. eqUlv,;¡,]? a cuarenta I tre8 litros por 
i en él se dice que no 80n sati"fa,::toras i;habItu!Jte, l. en la lJota de feuha ~3 de 
que es menester buscar otra", pero esta: '¡Wist.,) ke ~Ice que el aforo es de Ciento 
opinion no se puede invocar, pues COII; vemtldeho htros p;)l' segu?do, lo qu.e, se: 
pof'terioridad ha dicho ese Illisrno inje. / g-un o~ta Hota, darlrt. dosmentm, tr~Inta 1 

niero que son satisfactorias, de lllanera tl'l'!:l litros l?o/' habitante,. es deCir, no 
que es de todo punto nece!:lúrio que se gU'lrda rel~clOn la proporClOn qU,e s~ da 
estudie i se diga por el Consejo de Hi. en la l.lOta l. la que result.a de los terllllllOS 
jiene lo que hai al reslweto; i la opinjoll; del prImer IrIfurtlle. 
de esta corporacion !lO la CO!-,OCmllOR. : Esto revI)/a que el asunto requiere 

En cuanto 11 la cantidad del agua tam- \ mayor cRclllxecilllil)nto para llegar 11 es
poco tenelllOS datos. Desde luego, 110 sa- tablecel' ,.i el agua de que se trata es en 
hemos la cantidad de agua con r¡ne cuentn realidad mas abundante i ele mejor cali
Iquique en la actu~l,dad. Nu ¡¡¡ti alltecc-dad que la que pusee ell la adualidad 
dentes lli documentos, entre los que se ;Iquique. 
hall traido a la üímara, g ue .manifiesten ~ Debo agregar que tal vez se podria 
esto. Yo supongo que ha debido estable-' hacer este servieio con las rentas Itluni
cerse ¡;i el agua que se Ya.a ll~\'ar e" lilas cipales, que ascienden a IIl;lS de un millon, 
abundante que l~ qye hOl eXIste. Pe.ro a pues el servicio de la cleuda se haria pro
e~te respecto hal Informes contradwto- bablemcnte con dosuientos mil pesos al 
nos. aúo. 

En el primer informe tlic(; el injelliero El sei'íor BALMACEDA.- -Nó, se
señor Figunroa, que el aft>!'o del ligua Ck flOr; eso Il.) es exact(). Nunea la Munici
~le. t.r:inta l.itrm; p(~r s~gll~\(I(); i (·1 IlliS!110 palidad 1m tenido esa renta, sino la de 
lI:.lellWl'O .dl~ü al itl~O SI,~~'lllPlltn qlW es dp; ¡ lIinientos cilleuenta luil a seiseientos 
cIento vClI1tlOeho lItros por s(~gnnd(), de; !~lil peso;:, ¡A. qué objeto alkl'ar los he-
Illarl(!ra (-¡ue ha aUlllclltldo en .ullatro·1 l y' ,t· r .) 'j' ·t·· 1 1 C' . . 'l~ lOS la a es, aval e en .eJ'lU ce a a-
veees el producto de la 1I1IS11I:t vertll'llte. / IlIara, 8.duc:iellclo ¡adores puramellte idea-

¿Cwindo hubo error'? ¿ 1~1l la apreeia-' le:-¡? 
CiOll del año paE'ado o (J11 la de este afío'? O 
No lo sé. ' El !:leño)' 1\1 NTT. ·-Co\} quinientos 

·lllil pesos que tuviera-i lus tiene de lllas 
Han debido traerse, pues, los alltece-

dentes en virtud de los euale;; se ha hecho -no ;.;e \'e por qué !JO podria la MUllici
este aforo. paliclad encontrar fondos para una em

presa que rendiria mas dnl diez por cien
El seDor BALMACEDA.-Ya varias to de utilidad. 

veces he esplicado la C:lu"a de estos in- Finalmente, se propone quo el Fisco 
formes diferente.", 1ml'a (IUC~ sea menester l' t t 1 1\,r .. l'd I ('l' otll',) un eOll ra o con a l·.LUllIClpa 1 aú. 
l 'eJ>etirlup. p,. . t 1 • i, - 01' que razoll ,<o lna a cOlllprome .er e 

El sl'fíor MONTT.-Pelo no han lle- }1'isco? Cuando 88 [leuenhn estas obras 
gado Jos document<H que han debido 
tr,terse píll'a que podamo3 ilJl!l0nol'nosde 
la verdad, 

A,·¡,'! 0;;; "',,1'" (]J"-C'!'j'('tlCl'" d" "",rp Cl'" , .. , 'Á', " . . ,n, . , .1 ~ ,. n· e 'l, .j. 0' 

C!O;), O con,tl'adiccioll, i"Ü I'gra~'a por la 
"U-fllln"/.¡Ulf'l" (h I1U'" 111. pr'I!lpI:'8!')!1 'jl1<> Rf) 

por cuenta fiscal, se dieta la leí, i los tra 
bajos se llevan a cubo, ¡isa i llanamente; 
de manera que "i alguna cireunst~ncia pos 
terior aconseja u obliga a suspenderlos, 
(1,,) i:'8 hncc ,,;in derecho a reclamo por 
pn.rlq d(~ n.:'.d Pe~'n nhm'». Re quir:\'n ~UP 
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el Fisco quede obligado, de modo que no 
podria, sin faltar a un contrato, hacer 
uespues 10 que tuviera a bien. Esto no 
es regular. Cunndo la adminístraci0n í:le 
transfiere al Pisco, entónces se puede 
celebrar contratos, como se hizo en los 
casos de Santiago, Talca i otros; pero 
ahora no sucede lo mismo. 

El señor BALMACEDA.-En Iqui 
que todal:! las obras son municipales i se 
han construido sin intervencion del Fü;co; 
desde el cuarLd de po]icia hasta las escue
las públicas que hoí figuran como fiscales. 

El señor MONTT.-Pero ahora ha· 
blamos del agua potable, que la Munici 
palidad no tiene. El Fisco debe guedar 
en entera libertad, como quedó en San 
Bernardo, en Temuco j en tantaí:l otras 
partes. iQué l'ilzon de utilidad pública lo 
obligaria a ligarse C011 un contrato? No la 
diviso; de manera, que el propósito que 
se trata de llevar a la pníótica deberia 
realizarse en la fornHt ordinaria, i no en 
una inusitada. 

Respecto a la transaccion, quiero tam
bien decir dos palabras. 

Ella tiene por objeto, para el pueblo, 
asegurar que la Empresa no suba el pre· 
cio del agua: esto queda como obligacion 
de la Empresa. 

El señor BALMACEDA.-Tampoco 
es ése el pretesto de la transacCJion, sino 
bajar el precio por medio de una ficcion. 

El señor MON'l'T.-Tanto mejor, en 
tónces. 

Viéndose la Empresa libre de pleitos, 
sin duda mejorará el servicio bajo todos 
respectos. Por la transaccion no se con
cede un pri vilejio, de modo que el Fisco 
conserva plena libertad de accion para 
tendel' otras cañerías, i la competencia 
que en tal caso se estableceria no podria 
rnénos que redundltl' en beneficio de los 
consumidores. Garantir;:¡, la Empresa i 
al pueblo, son dos beneficios posibles, 
realizando la tra.nsaccion; i convendría 
hacerla, sea que él :B~isco ejecute o nó 
las obras de que se trata. Si las empren
de, el trabajo no es corto: se trata de tres 
millones por invertir, i esto supone un 
tiempo largo~ trm'l a.ños, me dice el Refíol' 
Rr,nll.uor pOl' J,.huirAs, qU('. IíIn Rientn. n. I.lli 

lado. Durante eso;,; tres años, el pueblo 
gozaria cuando ménos de la seguridad de 
qne el precio DO seria alzado por la actual 
COlllpafiíJ., lo que por cierto no es de 
despreciar. 

Estas son las observaciones que queria. 
hacer al tieí1ür Ministro del Interior. La 
circunstancia de que el Gobierno haya 
presentado l/U proyecto para ejecutar las 
obms, no debe ser un inconveniente para 
formalizar la tl'ansaccion, porque no son 
ideas incümpat,ibles. 

El sefí()r BARROS LUeO.-Con
vendría ...... 

El señor ORREGO (Mínistro del In
terior).-Si lile permite el señor Sena
d 1' ..... Es para dar una lijera esplicacion. 

El señor BAIlHOS LUC(J.--Talvez 
seria mejor que la diera Su SpfiorÍa des
puPs de lo que voí a decir, que Re refiere 
a una cueí:ltion de óden. 

El señor ORREGO C1Vrinistro del In
terior).-Yo no iba a hablar tampoco 
sobre el fondo de la cuestiono 

El señor BARROS LUeO.-Sim
plemente deseo proponer al Senado que 
se vote de una vez si se aprueba l~ indi
cacion del señor Senador por Nuble, 
piLa que vuelva el asunto a comisiono 
Si esa idea es aprobada, estamos perdien
do el tiempo inútilmente en proseguir 
el (leba t.e. Si la indieacion fuera rechaza
da, entónces yo propondria que se diera. 
por aprobado el proyecto en jeneralj i en 
la discusion particular, el señor Ministro 
podría dar su opinion sobre el proyecto 
primero, que es la base del asunto. Hai 
una indicaeion por su naturaleza previa, i 
miéntras no se resuelva no avanzaremos 
gran cosa. ,ltasta aquÍ no hemos avanza
do nada. SI el Senado adoptara el proce~ 
dimieuto que indico, entónces entra
ríamos en una discusion práctica i prove
chosa, 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).
La indicacÍon del :,;eñor Senador por 
N ubIe tiene dos partes: aprobar la tran· 
saecion, i enviar a Comision el último 
proyect) del Gobierno. 

El 8e11Or RKYES.-Que vayan las 
dOfl C08R.S u Comi"ion. Esto f'leria, mQ p~. 
t'eC0., In 1.'.Hl&' ftCel't.,uJn, . . .. 



680 CAMARA DE SENADORES 

El señor MAC-IVER.-Contra lo 
que dice el señor Senador por LintÍres, 
a mi me parece que hemos avanzado 
mucho. 

Iba a decir, teorizflndo un poco, que es 
bueno que el Fisco dé agua potable, que 
la dé la Municipalidad, que la dé todo el 
mundo. Pero en esta materia convienc 
recordar les preceptos constitucionales i 
legales, i para esto necesitaria unos quin. 
ce minutos; con esto, i con la opinioll uel 
GobiErno, en media hom podríamos votar 
algo, a méllos que 61 seÜ0r Sellador por 
Tarapacá tenga algo Illas que cOlltarnos 
sobre la Compañía d0 Aguas. 

El señor BALMACEDA.-Sí, seüo}', 
porque deliberildamentC', sobre la tran
saccioll )10 he dicho aun una palabra, por 
no e~tal' en discusioll. A su tiempo diré 
todo 10 que ella es i lo que significa. 

El señor ORREGO (Ministro del In,.. 
terior).-Por el m0mellto, lo ü¡¡ico que 
deseaba es levantar un cargo que se ha 
hecho contra el Ministerio, con motivo 
del informe del Consejo de Hijiene. Na~ 
turaimente, cuando oí lo que se decia, 
traté de averiguar qué era de ese informe, 
dónde se hallaba. 

Es cuanto tengo que manifestar res
pecto del informe. Ahora, por lo que 
toca a Jo. ca 11 ti ciad de agua que se podría 
sacar de las quebradas de Quismu, -tengo 
a la mano un inforllle del inspector jello'" 
ral de agua potable, sefio}' Figueroa, in
forme que llenl, fecha 8 del actual i que 
dice así: 

«EIl esta quebrada nacen una serie de 
vertientes que, atravesando Jos areniscos 
que forman la quebrada, smjen claras i 
frescas en una cantidad que, segun el 
aforo que practicó la comisioll en union 
del injeniel'o deja provincia, llegó a ciento 
veinte litros por segundo en el otcño, 
que es la época en que las vertientes son 
ll1énos abundantes». 

«Aceptando e~ta cantidad de agua 
como permanente, se tendr:i para pro
veer a Iquique una dotacion de Jiez mi
Ilolles trescientas sesenta i ocho lllillit,l'oS 
por dia. Asignando a Iquique para su 
poiJlacion Je cincuenta mil habitantes, 
ciento cincuenta litros diarios lh)r Labi
tan te, se tendria un consumo el inrio de 
siete millones quinientos llJil litros, do

para pérdidas do la canaliz:l<;Íon la 
ca::tidarl de dos millolles ochocientos se
scnbt i Od10 mil litros». 

Ec,(os son los Jato,::, ellviados por un 
:cÍú l'e:cponsauJc, (pe l:i lvlil,ÍsLel iu puede 

l' a conocer al SL'llauo. Por lo de mas: 
"i el honorable Senador Jo desea, yo po
chía manifestar dt'sde luego eu.tl es la 

,illion del Gobiemo sobre esta Idaterin. 

El informo fué pedido sicmdo Ministro 
del Interior el honorable Senador por 
Santiflgo, Belior BallesteroE'. nicho ¡,!ftlr
me no fué remitido con ()fi 'io al Su;a:!o, 
sino que lo trajo pel'somdmente a la C:i 
mara e] señor Ballestero;:;, sin dujar copia 
de él. Por desgracia, en el Consejo (;e Rj· 
jienc tamJloco se ItaLia dejado copi:¡; ha-
biónJulo yo pedido, en yez dol illf,)lllle El tieñol' BARROS LUCO.- Mui 
llJisrno, tie me remitió el certificado que: e,)t\vcni(,tltc seria. 
voi a leer: El seiíc,r OHHEGO (Mini8Ü,J del Iu-

«A peticioJ) del señl)l' Minifitro del tC:l'ior}---Voi ~;, Lacer cl~tOlicCS una rela· 
Iderior, el infi'ascrito declara, en vist.a cion tomada de los DIlLcccelelltc:s i ele los 
de ¡os análisis dd agua de la quebrada datos que me ha sirlo posible reunir, i 
de Chil1taguai practicados por el sellor mn.nifesblé en conclusión, cluHcs son las 
director del I.Jaboratorio Quilllico lV[ulJi- rc:,;o!uciolles que, en concepto del Gouier
cipal de Iquique, que estas aguas, dada la no, podrian ser adoptadas. _ 
rejion de donde provienen, reunen muchas) El señor LAZCANO (Presidente ).
mejores condiciones de potabilidad que' Si el señor Ministro piensa dar mucho 
las otras hasta ahora conocidas; i deben desarrollo a sus esplicftciones, tal vez seria 
por cons:guiente ser preferidas a las otras. conveniente que se reservara hacerlo para 
~Sant¡ago, 29 de f\gOBto de 1905.-·(Gl'- la s8sion próxima. Segun acuerdo d~l 
madf'): S, 8eheider ........ VIo B.o"-"'RI Ddviüt Senado, la última medio. hora de e~tQ I!O' 

Bo¡a,,, $ion del'le de~tiiu~.rIi6 Rl del3p~chQ de Olra 
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proyecto. de modo que Su Señoría solo 
podria disponer ahora de cinco minutos. 

El señor ORREGO (Ministro del In 
terior).-Accediendo u los deseos del se· 
ñor Presidente, i en vista de lo angustiado 
del tiempo de que cli~pondria para dar las 
esplic[vJiones que lWl1sa b[1, dejo la palabra. 

Aumento de sueldos u. los emlllea
dos tle corl'eos i telégJ'afos 

El señor LAZCANO (Presidente).
¿i no hai inconveniente pa..::aremos a ocu
parnos del a,mnto para cuya di"cusion se 
acordó destinar la última media hora de 
esta sesion. 

El señor PRO SECRDJTARIO.-EI 
oficio de la üíll1ara de Diputados sobre 
áumento de sueldo u los empleaclos de 
correos i de telégra fos, dice así: 

«Sanliago, 22 de agosto de 1905.
Oon motivo de la IllOcion i domas rl.nte
ccuentes que tengo la honra do pasar 11 

múnos de V. E., lit C:1wam de Dipula
dos ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo Útlíco.-~[ié[¡tr[ls 138 dicta la 
lei qUG roorgalliza 10il :oCl'vicio'l de correos 
i telógrafo", aumélltase en en eu:wonta 
por eiellto el iiiWLlo Je !U,-{ 0iJJp:cnd()¿ de 
a mi)).,; rafUOS, desdo el de pat tu III en t) de 
O<lpiapó al norte, i en un treinta por 
ciento el de los mismos empIcados 01:' el 
resto do la Repúbhcn». 

Dios guarde a V. K-F, DE P. PLEI

'l'I<jADo.--1[erl1lJ,n [Jrieto Fial, S'"ccJtario». 

Este proyecto tuvo oríjen en Ulla ll10-
cion prcsclltada a la CcSlllara dí; Diputa
dos pOlo los seüorcs Gallardo Gonzil::: 
Insuliz'l i otros Diputados. 

El sellor LAZOANO (Preside~ltc).
En diseusÍon jeneral i particular el ar
tículo único dd proyecto. 

iA1gun sellor St lJador desea u,.,ar de 
la palabra? 

El señ{)r MONTT.-Des(>aria saber 
cuánto vale este proyecto, qué gasto va a 
imponer <I} Fisco ebtB aumento de sueldos. 

El 8eñol' OH-RE.GO (Millhsiro del In .... 
te:rior~.-El pro~eQtoí tal (,Jomo ha /lido 

aprobado por la Oámara de Diputados, 
importa un gasto quo, en el ramo de co
rreos, aseionde a doscientos cuatro mil 
quinienLos sesenta idos pef,)S, i en el ramo 
de telégrafos, a doscientos cuarenta i tres 
mil seiscientos noventa i dos pesos. 

En el mmo de correos, las utilidades 
cubrirán el aurnento correspondiente, no 
así en el de telégrafos. Se espora que las 
nucvas líneas telegnificas del norte au
mcntnnín las entradas de este ramo, pero 
no t n la cantidad suficiente para cubrir 
el mayor gasto. 

Pnedo agregar que este aumento de 
sueldos se ha 113C110 absclutamente indis
pellsable por lo quc respecta al ramo do 
te!égrafos. Hui localidades en las cuales 
ya no es posible conseguir empleados, 
porque no hai porsonas que quieran acep
tar las vacantes, a causa de lo exiguo de 
los saIarios. En Antofagasta, por ejem
pltl, hai cuatro pinzas de telegrafistas que 
no han podido ser lletladas. Sucede que 
los 3mpleados que se envian desde aquí 
para servirlas encuentran ocupaciones 
particulares 1118jor remuneradas i piden~su 
separacion. Otro tanto pa8a en Copiapó. 

Es urjente, pues, dcspachar este pro,. 
yecto. Habrift sido ele desear, sin embargo, 
que para llenar los fineS que persigue el 
proyeeto se h II L¡icm e.'icnj i b\elo 11 n medio 
mejor. Las circunsbneÍas apremiantes 
dd 1I10rll'mto han itJlp{~di,Jo al Ministerio 
rüsi"tir la fol'uU en que se consulta el 
aumento, i se ha visto en la necesidad de 
UC0ptar]i1. 

El señu' M AC IVER.-Declal'o desde 
luego, para que lW se crea que yo me 
:lpongo a este proyocto, que voi H votar 
en bvol' de él, aunqn3 haciendo un es~ 
fuerzo mui considerable. 

No soÍ contrario al numento de los 
sueldos de lus empleados de correos i 
telégrafos, porq \lO c·_. nsidero q ne son muí 
mezquinos, corno lo son todos 103 sueldos 
de nuestros ernpleados. En realidad, no
sotros no pngall10s sueldo a nuestros 
empleado", sino que les damos una racion 
de hambre que aqui vale fl. UlIa incitacion 
prll'a que falten a sus deb'.H'oS. 

No combato, PU(~SI el aumento de loa 
sueldos, sino simplelncnte la forme\ en 
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que se lleva a cabo, forma que importa empleados de un departamento cual· 
una ~nanifl)stacion de impotencia para quiera de leí República. 
mejorar nuestra ad~l,inis':;raciotl. Tunemos ell primer término al Gober-

Nos acaba de decir el St;úor Ministro llador, representante de lo que mala· 
que fÍste es un asunto que se impone de mente s~ llama el Poder Ejecutivo, que 
tal modo que el Gobienlo 110 ha podido es un OCIOSO; 

resistir este proyecto el] la forma irre-.. En seguida el tesorero fiscal, qué todo 
guIar en que ha sido cuucehidu. lo que tiene que hacer es apuntar unas 

Vemos al mismo tiempo que este pro- diL'z o doce partidas mensuales, i a quien 
yecto no viene del Gobierno, sino de al· suele darse todavía, Ull ayudante; en 
gunos honorables Diputado-, Si esta era suma, otro ocioso; 
una necesidad que se impouia ¿por qué Despues un secretario de Gobernacion 
no presentó él Gobier\lo un proyecto que es un ocioso tambien; un juez de 
conveniente para llenarla? Qué hacia el letras, semi-ocioso; un secretario del 
(j-obierno? 2,Celebraba com'ejo de Minis. Juzgado, ocio8o; un notario, ocioso; en 
tros para crear empleos o par:l averiguar SUllJa, eí Gobiel'l1o de Chile está fomen· 
si el porteril dA la oficina tal era conser, talldo el ocio (~n todas partes. 
vador, liberal () radica l? Ef-ito es profull-" A hora pregunto yo ¿qué inconveniente 
dament,e doloroso; esto manifiesta la si, habria en reunir todos estos cargos en 
tuacion en fJue SH (lnl:Ut'lltra d pais. unft o dos peniOnas mejor rentadlls, i con 

El! el dia de hoí, la presentacioll de algo que hacer? ¿qué inconveniente habria 
este proyecto viene a relajar todas las en compatibilizar esas diversas funciones 
reglas de buen gobierno en materia de haciendo que pudieran desempeñarse por 
admÍnistracion. ulla o dos personas, en vez de la multitud 

Sin embargo, cuando se hacen notar de empleado" que tenemos con mala renta 
estos de{eutos, cuando SI, señalan las lla- i sin trabajo? 
gas, se nos llama pesimistas i se dice o se Así, en este caso de los correos i te
piensa que el espíritu anda llwl cargado légrafus ¿cuánto !JO p(,dria hacerse, si 
ya por los ¡U10S qU(~ lo cubren de un tinte hubiera realmente el deseo de invertir 
negro. bien los dineros públicos i la aspiracion 

1 en reali(hd, ya <¡lJ(: ha d"bido pre· de que el servicio se haga en buenas 
sentarse üste proyccto, lo racional habría condiciones de economía i de adminis-.. 
sido buscar medios para alzar las actua- tracinn? 
les tarifas de tclégraf()s i CíllTem, que son Cada hacienda tiene su oficina de te
mui bajas, a fin de que este mejoramiento légl'afos i, de estas oficinas, muchas no 
en los sueldos no f'alicri1 de arcaR fiscales tieneu 11m!,; utilidad que atender los inte
sino del servicio mi"'lllO, gue lo pagara el reF'es privados del propietario del fundo. 
púhlico. En años pasados hubo una reacr:ion, i 

AdcllWS, podria haberse corsultado en se suprimieron algunas de esas oficinas, 
este proyecto otra, medida igualmente pero luego vinieron los empeños de los 
racional, la de diwlillail' el personal. interesados,iporatenderaconveniencias 

¿No es cierto que hai verdadera plétora particulares se volvió al lIlal sistema. 
de umplprtdos? Talvez en los telégrafos 1 si se Jice que esto es inútil, que esto 
nó, per,) en les con'ens lmi (h) nws. es malgastm' los dinercs públicos, se nos 

Los administradores de correos son, tacha de enemigos dol progreso; ¡entre, 
en la mayor parte de lo,:; casos, cornpie tanto nada se hace ni para economizar 
tamente inútiles, porque sus tareas ptL ni para mejorar los servicios públicos ° 
den fácillílenh~ ser desernpefíad'1>; por 'las malas rentas de los empleados. 
Olxos funcionarios. Roi se formula un sencillo proyecto, i 

Yo quisiera qU8 mis honorables 0010- todavÍit viene en forma que no se sabe si 
gHA vir:ran 1" (¡IJ8 ""'Hl i Jo qne hH08D I o lOA empl~ado:'j dp. C0piapó tendrán una 
lJwjnr dichu 10 qw~ t)O h¡wen lop flivcn~nR grnúün~!.dml dl-1 t,rl'h,t¡.¡, '1-10)' ci.p.nto f\ dA 
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cuarenta por ciento. Todo esto lastima, venido a imponerse por la fuerza de las 
da pena, i, sobre todo, cuando se han te ... cosas, sin consultar por ahora en él una 
nido i se tienen aspiraci()!¡es de ver un rco)"crallizacioll de los sen'ic:". i mucho 

~ , 

b~en Gubierno, UDa buena admini"tr<1- méuotl de ullir ambos ramos, el de correos 
ClOno i el de telégrafos que se dan la mano 

1 tras 8"te proyecto, que ahora nos i que en casi todos Jos paises dei mundo 
ocupa, maün,lla vendrá otro; porque, no están unidos. 
se engañe la Cámara, COIllO lo decía al A hora nu vamos a hacer otra cosa que 
contestar al sellor :Ministl'O Je Hacien- un ado de judicia, aumentando l'entl-is 
da, es imposible que "c mantengan los que ;.son sunlélmonte eseasas Desde el año 
sueldos aetllales dada la depreciaeion sesenta i tantos, época en que se organi
del papel-moneda; i velldrá por fill un zaron de una manera mas o ménos defi
proyecto que aumente en un veinte o ell nitiva estos servicio;;:, hasta la fecha, las 
un treillta por ciclIto los Hueldos de to- oficinas de correos i telégrafos han tenido 
dos los empleados público,,,,. lo que traerá un incremento inmenso sin que los suel
un aumen to ell el presupuesto de ocho 0 1 doo; hayan sido mejorados. Así, pues, hai 
diez [l]illon(~s de pesos. ;jllsticia. i conveniencia en aprobar por 

Es probable que la UlUlara pien;;e que ~ ahora este proyedo. 
estoi hab/anclo sin ~Ibjet() práctico, tanto ( Indudablemente que seria mucho me
ma" cuanto que VOl a \'ot~1r el proyecto, Ijor despachar el proyecto a1ue me he re
,pero me parec'; que ('s lí?lto !l1l peque¡)o! terido ~í.üteH; pero, desgraciad>tmente, es 
desahog:1 ~J~ra sembrar Ideas q 11e tr 1 vez ¡ o.bnt que ha de demorar ~~da~ia algun 
no sean mutIles. i tIempo. A la larga, se luua mdIspensable 

Es tiempo ya de que se haga un es-)unir Jos dos servicius, con lo qu-:: se ob· 
fuerzo para re"tablecer la buena adminis· ¡ tendrá gran ventaja para el despacho de 
tracion e impedir gue el dinero público¡los telegramas i la espedicion de las cal'
continúe botándose pOI" la ventana; i que, ¡ taso 
en vez de pensar en los intt'reHes par) El sellO!" BAL1VfACEDA.-Desearia 
tieulares, nos ocupelllOS de estudiar base:;;; j que se diera lect.ura al proyecto. 
buenas i sólidaH du gobim'no i adlllinis l. • 1 • 

trneion para (H](;arrilar el pai:;;; luicía d~ EI,seftor PRO SECR.E'IARIO.-D¡-
bienestar i hácia (~J progreso. i ce a.~I: 

El sefío}' BAHH,OS IjUCO. - Hace «Artículo línico.--Miélltras se dicta la 
cinco o S<.:iH anOH que tie prekU/l tó PO!' el lei que re()rganiza lO" sl:rvicios de correos 
Gobierno Ull proyecto de reorganizacion i tulégrafú!", aUl1lélltase en un cuarenta 
de los :;;;ervieios oc correos i telégrafos, por cientO) el i'ueldo de los empleados de 
refundiendo ~ullbos en una sola direccioll. ambos ramo", desde el departamento de 

Ese proyecto, (lue venia hien estudia- Copiap<'l al norte, i en un trointa por 
do, fue inf<ll'lllado pur una ComisÍo!l, se eiellto el de los lllislllOS empleados en el 
discutió i alcallzaroll a aprobarse cuntro resto de la R.epüblica». 
o cinco artículos Pero f){)l' ¡)refereucias 

. , , , El señor M A(; IVER.-Copiapó ique-
posterIores I otras causas no so (~OlltII!UO 1 l' 1 ) t . 

l· . . dI' 1 I ("t eOlllprell( l(lO '¡ el ewuen a por eIen-su (¡SCUf'lOn. 1 es(,c entonc"s 1a que! a . 0 

d d 
' ] ,! tu, 

O urnllenoo. l. • 1 1 
Ese proyecto aumelltaba tambien los El seCtor OH,HEGO (MItllstro de n-

. . 1 . terior),-S8;.;!'l!1l la i!lteli¡encia que se ha sueldos, no só SI en 19ua proporclOl1 que,~ ) 
1 ¡ . l' , dado al proyecto en la C,í,mara (.le 1 ipu-a que propone el que lO! (¡"cutanos, 1 

h b· d'f tados, Copiapó queda comprendIdo eo e rero. me pn1'8Ce que no a la gran I e-
cuarenta por eicnto. renew. 

I?e manera que eete proycQt,o, como ( E.l sp.ií;?l' ~AC .T VE~.~J i'f.01: ,,~\JP 
frh:mn d h"'l'1o!'líhln Rcna.dnl' df: Nnhl n, h.fl .... t~J). Hlt,ell,l.cnl,:In, Ilf\ fi(' 01"11114,,1. cm !l, I¡,I 
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El seDor MONTr:r.-¿Se entended, 
que estos su~lldos quedan fijados por lei, 
pam el efecto de que !JO se puedan modi 
fical' en los presupuestos? Porque deoir 
simplemente que tie aumentan en tallto 
o cuanto sueldos que en su mayor larte 
no están fijados por lei, podria dar lldrjell 
a dudas. 

El seiíor BAHROS LUCO.- Los 
sueldos de los empleados de correos <:Stclll 

fijados por lei. 
El señor MONTT --Per0los relativos 

al tiervicio de telégrafos entiendo que en 
su mayor parte no lo esUí.n. 

¿Se entenderá, que de ¡H]uí en adelatlte 
quedan fijados todos estos suelJoti por lei 
i que, en consecuencia, quedan en la eOI1-
<licion de no poder ser aumentados en In, 
lei de presupuestos? 

El señor BARROS lJUCO.---Tndn
dablemente que aUlllenbíndose ahora en 
un treinta i un cuarenta pUl' eicnto, ya uo 
podnín aumentarse mas. 

El señor BALMACEDA .. --.Yo deseo 
oir alguna esplicacion del sellor J\rilli::;tro 
sobre la diferencia que se establece para 
las provincias del Harte, a contar desde 
Copiapó. 

El ::;eüor ORREGO (Milli¡,tro del In
terior).--La l'aZ01l por qué se fijó en este 
proyecto Illnyol' aU¡IClltn dc Sl1cldo para 
log etllpleados de Copiapó aluorte, fué el 
hecho Je ser l1lUdlO mas cara la vieJa en 
ese parte del territorio (jue ell las pro· 
vincias que esbtn lllas al sur. 

En CUflnto al cará.ct(~r de cE,te aUlllt'nto 
de sueldo a los empl( fldos de coneos i 
telégrafos, se le ha considerado cn la C<1,
mara de Diputados eomo lHm gratifica
cian; de modo que para el cfedo de la 
jubilacÍon no se le tomaria ell cuenta. 

El seiíor HEYES.-La observaeioD 
que hacia el honorable Senador por Cau
tin me parece mui digna de ser tomada 
en eonsideracion. Segun entiendo, todos 
los elllpleados de telégrafus i muchos de 
correos tienen fijados sus sueldo~ solo 
por la lei de presupuestos; ahora (,1 uu 
mento "endria <t q nedar fij!ldo p" la 

1 . . 1 l· • ¡ L el e,.pccJn qu~ va u u;:_tnt'f;c; 'ilUill o c.c~:j 

081, resulto. que una parte dd 8uddo fJupda 
:fijado !)or )¡~i de (;flilot.o~ !l()rn)l!l)tmtl)~~ i la 

otra parte por la leí anual do presupues
tos; esta es una situacioD anómala, que 
habd necesidad do salv:lr. 

En e.,anto 11 la jU3Lioia quo h~i en au
mentar los sueldos de estos empleados, yo 
la l'ceonoz ~o i por cdo daró mi voto al 
proyecto en di;;;cu~iotl. Los empl8ados de 
e01'1'C03 i telégrafus. adclllas de tener una 
labor mui pesacb, no COllOCC·.l lli dia.s fes
tivos, ni noche' de descanso, ni vacacíc), 
lWS, i a p ;sar de esto, sus sueldos son muí 
misera bies. 

En el modo de aumentar los sueldos, 
encuentro que el proyecto lle la Cámara 
de Diputados es defectuow; se aumentan 
de una manera igunl, cn UI1 treinta i un 
cuarenta por cielito, todos los sueldos, i 
Illiétltrns tanto algullos de éstos se han 
fijnc10 h~¡ce llledio siglt., por lei del üño 55, 
i otros CS18n del ennil1nr!os por leyes P0f;
teriorf's, nlgunn.'-', tn l \"('Z, de solo die? 8 líos 
n trm;. El pioyeci.o n probndo l'0rla Cá
IlInra de DilHllados [¡pljen, ulla igualdnd 
de~;¡guul, pues nUlHéntn en la. miHlllt pro
florci()1l lus "lwldos f¡jndos cincuenta afíos 
atlas i los glle se han determinado solo 
hace diez aüos. Esto no es justo, porque 
es de suponer que los que ::;0 fijaron mu
chos afíos atms han de ser indudablemen
te maR escasos (fllt' los iljados en épOCil 
tllas recicntf~. 

Si el tiempo 110 fuora tan estroeho i si 
no estuviéralllos en la Mtillla sesion i en 
d último nWlllell(,O de la SOSiOIl, hahri'l 
hecho algulla itldiea,jol1 P:Lr:t que este 
aumento HO hiciera de una lllallera pro
porcional al tiempo trascurrido, a contar 
dC3cle la fecha ('I! que los sueldos se fija
ron, no,; Jceir, cstableeiendo, por ejemplo, 
que el aumento fllora de uno por ciento 
por cada año trascu"rido desde la fecha 
en quc ústo!'! quedaron determinados. El 
que tuviera. sueluo fijado hace medio siglo, 
tClIllria cincuenta por cÍento de aumento 
i aquel cuyo sue1do solo estuviera fijado 
desde diez afíOR atra:", telldl'ia solo diez 
fin" ci"nt.o de aumellto. Así se consultaria 
J<.t JgUfl ,d. 

Pero ,.~Il h il'l]lnsibi!idac¡ de proponer 
'.'::lLu ilH.:.:i..la eil ju,; illUllW .. tus ell que os
hWl');;I, me liDút.aró u dru' mi voto al pro,. 
yGCV¡ll,Il¡i;;ntnl~ ",;a í,li¡~tít 11\ Id q,ue ha d", 
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reorganizar los servicios de correos i te el honorable Senador acaba de denunciar, 
lég-rafos sen'~ corrcjido.'· . 

'El S0nOl' ~\IAC IVER---Eso vendrá Hasta ahora no ha llegrtdo al Ministro 
I):1nt las cahmdas oTie[J'as. (1UC habla denuncio ahuno en esú sen ti-

h ~~ L.1 

El sefior REYES.-Talvez tenga ra, Jo. Por el cOlltrario, creo que el perso-
zon Su Seüorln, porque se principió a llal superior de correos i telégrafos cum
tralar de esto hace ya muchos afím;; se lJe con sus obligacionés. Aun he oido a 
presentó un proyecto sobre la materia estranjero.s hacer eJojios de la admilli:stra
cuando era Ministro el senor Antúneí\; eioll de correo:,; Jo Santiago, dú la rapidez 
HC pasó a cornision i allí ha <¡neda(Io hasta del de;3pacho de la correspondencia i de 
hui dia i <¡uiell sab0 hasta cl1<Índo. la manera como se atiende al público. 

El ::Jeitor BALMACE DA.---Talllhien Tomo, sin embargo, nuta do las obser-
Jarú llli voto al pru'yecLo cn discusion, vaciones del sefíor Senador pUl' rritrapacá, 
110 obstante que careCC!1los d\:) datos para averiguaré lo quc lu\i sobre el particular 
apreciar el asunto en toda 811 amplitud. i katn.ré de correjir el abuso si existe. 

CO!lsidero (PlO HU estudio ltladuro de Cuu refel'ulleia a una. ohservacion for-
todo cuanto se rditero all'itulO de correos mulada auterionu8tlte sobre c¡uc deberia 
habn'i, de descuorir que !lO están Illal pa ha\J ... n-:'ic hecho en estos sueldos un au
gados llluchos du estos clllpleados, cspe- mento proporcional a la Hlltigü.eclad que 
ciallllentc los superiores. Voi it llamar la tienen, debo decir que en la C,llllam 
atcuion del sefio!' .l\1inistro sobre lo gue de Diputados se hizo indicacioll en este 
sucede en algunas oficinas. 8entido i que no se tomó en cuentll, 

Sé que hai oficinas en las cuales los porque la, suma a que ascendia el au
directores gozan ele entradas estraordi- mento en esa forma era mui superior a 
ns.rias, fuera de sus sUAldos; tienen el la, que signifieaba el aumento de treinta i 
ramo de caE'iilercs, cobran comision por cuarenta por ciento. Se optó, pues, en 
la venta de papel sellado i estampillas, i def:init,iva por el aumento consultado e:1 
muchos de ellos reciben asignacion para el proyecto, preci<:amcnte con el propó .... 
pago do casa. De esta manera, directores sito de que éste tu viera el canlcter de 
que figuran. en el presupueRto con sueldo transitorio, i de obtener del Congreso en 
de cuatro mil pesos, hall percibido en el un breve plazo el despacho del proyecto 
año anterior cerca de once mil pesos. a que se ha referido el honontble Sena
r:L1odo esto pasa, sin embargo, inad vertido dar por Lin<Íres. 
para el Senado. Por mi parte, si tengo oportunidad, 

La verdad es que todo el trabajo de activaré el despacho de ese proyecto. 
las oficinas de correos lo hacen los em- Cen'acio el debate, se procedió a votar el 
pleados inferiores, en gran parte mujeres, proyecto. 
que tienen la tart'a de empaquetaduda El señor REYES (al 'uotar).-¿Se en· 
i que ganan un su81do llliserablc que no tiende con la indicacion que he formu-
les alcanza para vívÍr. lado? 

Hago estas observaciones pura que se El sellor SEOHI~TAHIO.-Se vota 
tengan presentes !\ fin de que cuando el proyecto de la Cáulflra. de DiFutados. 
vuel \'[\ a discutirse este asunto haya an-
tecedentes sobre las cantidades gue per El sellOr HEYES.- Pero .yO habia 
ciben los directores de correos i algullos formulado indicacioll para modificar la 
otros empleados por la venta de papel redaccion, porque en la forma qne tiene 
:sellado, por el ramo de casilleros, i demas el proyecto, se producid, Ulla situucion 
utilidades que obtienen en el servicio de irregular. 
correos. ·EI sellor LAZCANO (Presidente)-

El Eeñor ORREGO (Ministro del In- I Si h'lbiera entendido que Su SefíorÍa it~. 
terio}') -Por mi parte haré averigu:wio- ¡ (licaba furtllallllentú esa idoa le habrt:l. 
He;'"l si en realidad existe el abuso {ludh'ccho pr0s8nt\"' a Su 8díoria que secoll' 
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sultaría igualmente el deseo de Su Seño. 
ría dejando constancia de las palabrits del 
señor ]\1inistro, como historia de la leí. 
Entre tanto, aprobada la indicacion de 
Su Señoría probablemente el proyecto 
no sería despachado, porque tendria q11e 
volver a la Oámara de Diputados. 

El señor REYES,-Me parecia que 
enviando hoÍ el proyecto a la Cámara de 
Diputados podría ser despachado en la 
sesÍon de mañana. 

Pero si esto ha de suscitar dificultades 
puede continuarse la votacÍon. 

El proyecto (tUS aprobado pol'wnanimi
dad. 

El señor LAZCANO (Pre¡;idente).
Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

RAFAEL EGA:Ñ A, 

Jefe de la Red9.~e.ion. 

--~ .... +-•. ~-


